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CONTROL DE CAMBIOS Y VERSIONES 

Revisión 
Modificaciones 

Puntos 

Revisados 
Nº Fecha 

1 

EDICIÓN 2 

FEBRERO 

2022 

Se introducen nuevos artículos: 

TCA070 CONECTORIZACIÓN DE PUNTAS CON RJ45. 

TCB030 MANGUERA DE 8 POR COAXIAL FLEX3 75 OHMIOS. 

TCC080TUBO PROTECTOR ANTIRROEDORES 

METALPLAST/ELEPLAST PG-29 A 60. 

 

Capítulo TCA. 

Capítulo TCB. 

Capítulo TCC. 

 

1 

EDICIÓN 2 

FEBRERO 

2022 

Se introducen nuevos parámetros en las siguientes 

unidades: 

TCA060$CABLE CATEGORÍA 6ª. Se añade nuevo parámetro: 

“Cable armado categoría 6ª”. 

TCH010$CABLE RADIANTE. Se añaden dos nuevos 

parámetros: “Cable 7/8” y “Cable de 1/2". 

Capítulo TCA. 

Capítulo TCH. 

 

EQUIPO REDACTOR 

 

 

Grupo de Trabajo GT-500. Telecomunicaciones Fijas. 
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PLIEGO TIPO. UNIDADES DE OBRA. MÓDULO DE TELECOMUNICACIONES  

III TCA. CABLEADO ESPECÍFICO DE TELECOMUNICACIONES 

TCA010$CABLE DATOS 5E UTP 4PR24AWG 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad corresponde con un cable de pares trenzados de sección AWG24. Cada par de cables 

estará distinguido por colores, siendo estos naranja, verde, azul y marrón.  

El aislamiento de estos conductores será de polietileno de alta densidad, de 1,5 mm de diámetro. 

El aislamiento exterior será un compuesto libre de halógenos. 

Las características de este cable están definidas en la TIA/EIA-568-A. 

Deberán cumplir, como mínimo, las siguientes características técnicas: 

• Tª de servicio -> Instalación fija: -20°C a +60°C. 

• Velocidad de propagación > 70%. 

• Rigidez dieléctrica: 

kV d.c. ó 0.7 kV a.c. durante 1 min. 

2.5 kV d.c. ó 1.7 kV a.c. durante 2 s. 

• Impedancia característica>100±15 Ohm (1-100 MHz). 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Incluye el tendido del cable por la canalización correspondiente, conexionado y marcado. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cableado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro 

de Precios nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación de dos módulos RJ45 UTP categoría 5E. 

 

TCA020$CABLE DATOS 5E FTP 4PR24AWG 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad corresponde con un cable de pares trenzados de sección AWG24, cada par de cables 

estará distinguido por colores, siendo estos naranja, verde, azul y marrón. 

El aislamiento de estos conductores será de polietileno de alta densidad, de 1,5 mm de diámetro. 

Además, llevará una pantalla de aislamiento de cinta de aluminio poliéster 

El aislamiento exterior será un compuesto libre de halógenos. 

Las características de este cable están definidas en la TIA/EIA-568-A. 
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Deberán cumplir como mínimo las siguientes características técnicas: 

• Tª de servicio -> Instalación fija: -20°C a +60°C. 

• Velocidad de propagación -> 70%. 

• Rigidez dieléctrica: 

kV d.c. ó 0.7 kV a.c. durante 1 min. 

2.5 kV d.c. ó 1.7 kV a.c. durante 2 s. 

• Impedancia característica ->100±5 Ohm (1-100 MHz). 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Incluye el tendido del cable por la canalización correspondiente, conexionado y marcado. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cableado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro 

de Precios nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación de dos módulos RJ45 FTP categoría 5E, según las 

especificaciones del proyecto. 

 

TCA030$CABLE DATOS 6E UTP 4PR24AWG 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Cable de datos categoría 6e 4PR24AWG (4 pares, y conductores de 0.5 mm de sección), no 

propagador de llama, cobre recocido sólido, aislamiento de poliolefina, apantallado con cinta de 

aluminio poliéster, cubierta PVC gris, incluido parte proporcional de pequeño material y medios 

auxiliares elevación. El aislamiento exterior será un compuesto libre de halógenos. 

Se utilizará cable Gigaflex 4 pares UTP de categoría 6A con cubierta LSZH. 

Sus características más importantes serán: 

• 4 pares trenzados. 

• Material de la cubierta: LSZH. 

• Calibre 24 AWG (0,2105 mm de diámetro). 

• Tª de servicio -> Instalación fija: -20°C a +60°C. 

• Velocidad de propagación -> 70%. 

• Rigidez dieléctrica: 

1.0 kV d.c. ó 0.7 kV a.c. durante 1 min. 

2.5 kV d.c. ó 1.7 kV a.c. durante 2 s. 

• Impedancia característica ->100±5 Ohm (1-100 MHz). 
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Debe de cumplir los siguientes estándares internacionales, europeos y americanos: 

• ISO/IEC 11801 

• IEC 61156-5 

• EN 50173 

• EN 50288 

• ANSI/TIA/EIA-568B.2-10 

Clasificación al fuego para cables LSZH: IEC 61034, IEC 60754, IEC 60332-1. 

Debe de estar probado y especificado con prestaciones garantizadas hasta 500MHz.  

En su diseño debe de incorporar un elemento central en forma de cruz que mantenga la geometría 

y prestaciones; reduciendo el riesgo de diafonía derivado del impacto y la curvatura. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el tendido del cable por la canalización correspondiente, conexionado en ambos 

extremos con conectores RJ-45 Cat 6, instalación, marcado y certificado de la instalación. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de suministro e instalación de cable 6E UTP LSZH 

completamente instalado y conectado, y de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de 

precios nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación de dos módulos RJ45 UTP categoría 6E, según las 

especificaciones del proyecto. 

 

TCA040$CABLE DATOS 6E FTP 4PR24AWG 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Cable de datos categoría 6e 4PR24AWG (4 pares, y conductores de 0.5 mm de sección), no 

propagador de llama, cobre recocido sólido, aislamiento de poliolefina. Una cinta transparente 

envuelve el conjunto y hay una pantalla de cinta de aluminio con alambre de drenaje de 24AWG, 

cubierta PVC gris. El aislamiento exterior será un compuesto libre de halógenos. Incluido parte 

proporcional de pequeño material y medios auxiliares de elevación. 

Se utilizará cable Gigaflex 4 pares FTP de categoría 6a con cubierta LSZH. 

Sus características más importantes serán: 

• 4 pares trenzados. 

• Material de la cubierta: LSZH. 

• Calibre 24 AWG (0,2105 mm de diámetro). 

• Tª de servicio -> Instalación fija: -20°C a +60°C. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES. PARTE 4 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 8 de 73 
 

• Velocidad de propagación -> 70%. 

• Rigidez dieléctrica: 

1,0 kV d.c. ó 0.7 kV a.c. durante 1 min. 

2.5 kV d.c. ó 1.7 kV a.c. durante 2 s. 

• Impedancia característica ->100±5 Ohm (1-100 MHz). 

Debe de cumplir los siguientes estándares internacionales, europeos y americanos: 

• ISO/IEC 11801:2002. 

• IEC 61156-5. 

• EN 50173. 

• EN 50288. 

• ANSI/TIA/EIA-568B.2-10. 

• Clasificación al fuego para cables LSZH: IEC 61034, IEC 60754, IEC 60332-1. 

Debe de estar probado y especificado con prestaciones garantizadas hasta 500MHz.  

En su diseño debe de incorporar un elemento central en forma de cruz que mantenga la geometría 

y prestaciones; reduciendo el riesgo de diafonía derivado del impacto y la curvatura.  

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el tendido del cable por la canalización correspondiente, conexionado en ambos 

extremos con conectores RJ-45 Cat 6, instalación, marcado y certificado de la instalación. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de suministro e instalación de cable 6E FTP LSZH 

completamente instalado y conectado, y de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de 

precios nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación de dos módulos RJ45 UTP categoría 6E, según las 

especificaciones del proyecto. 

 

TCA050$CABLE FTP CATEGORÍA 6A PARCHEO 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Cableado FTP categoría 6a entre 2 paneles de parcheo de 24 puertos 

Cableado FTP categoría 6a entre dos paneles de parcheo de 24 puertos. Incluido suministro de cable, 

tendido, canalización, conexionado, marcado y certificado de la instalación. Totalmente terminado. 

Se utilizará cable Gigaflex 4 pares FTP de categoría 6a con cubierta LSZH, del mismo tipo que los 

usados para el cableado estructurado, debiendo cumplir con las mismas características.  

Cableado FTP categoría 6a entre 2 paneles de parcheo de 48 puertos 
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Cableado FTP categoría 6a entre dos paneles de parcheo de 48 puertos. Incluido suministro de cable, 

tendido, canalización, conexionado, marcado y certificado de la instalación. Totalmente terminado. 

Se utilizará cable Gigaflex 4 pares FTP de categoría 6a con cubierta LSZH, del mismo tipo que los 

usados para el cableado estructurado, debiendo cumplir con las mismas características.  

La unidad incluye también todos los conectores y elementos accesorios necesarios. 

Cableado FTP categoría 6a entre panel de parcheo de 24 puertos y switch de 24 puertos  

Cableado FTP categoría 6a entre un panel de parcheo de 24 puertos. Y un switch o router de 24 

puertos incluido suministro de cable, tendido, canalización, conexionado, marcado y certificado de 

la instalación. Totalmente terminado. 

Se utilizará cable Gigaflex 4 pares FTP de categoría 6a con cubierta LSZH, del mismo tipo que los 

usados para el cableado estructurado, debiendo cumplir con las mismas características.  

Cableado FTP categoría 6a entre panel de parcheo de 48 puertos y switch de 48 puertos  

Cableado FTP categoría 6a entre un panel de parcheo de 48 puertos. Y un switch o router de 48 
puertos incluido suministro de cable, tendido, canalización, conexionado, marcado y certificado de 

la instalación. Totalmente terminado. 

Se utilizará cable Gigaflex 4 pares FTP de categoría 6a con cubierta LSZH, del mismo tipo que los 

usados para el cableado estructurado, debiendo cumplir con las mismas características. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Cableado FTP categoría 6a entre 2 paneles de parcheo de 24 puertos 

Esta unidad se corresponde con el Cableado necesario para hacer un espejo entre dos patch-panel 
de 24 puertos situados en dos armarios ubicados en la misma o diferentes salas de un 

emplazamiento o de emplazamientos adyacentes. Incluye la canalización, el suministro y tendido 

de todos los cables, conexionado, marcado y certificado de la instalación.  

Se cablearán y certificarán la totalidad de puertos de los patch-panel.  

La unidad incluye también todos los conectores y elementos accesorios necesarios.  

El instalador deberá certificar la conexión. 

Cableado FTP categoría 6a entre 2 paneles de parcheo de 48 puertos 

Esta unidad se corresponde con el Cableado necesario para hacer un espejo entre dos patch-panel 

de 48 puertos situados en dos armarios ubicados en la misma o diferentes salas de un 

emplazamiento o de emplazamientos adyacentes. Incluye la canalización, el suministro y tendido 

de todos los cables, conexionado, marcado y certificado de la instalación.  

Se cablearán y certificarán la totalidad de puertos de los patch-panel.  

La unidad incluye también todos los conectores y elementos accesorios necesarios.  

El instalador deberá certificar la conexión. 

Cableado FTP categoría 6a entre panel de parcheo de 24 puertos y switch de 24 puertos 

Esta unidad se corresponde con el Cableado necesario para hacer un espejo entre un switch/router 

de 24 puertos y un patch-panel de 24 puertos situados en el mismo o diferente armario de una sala 

de comunicaciones o de diferentes salas de comunicaciones dentro de un mismo emplazamiento o 
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de emplazamientos adyacentes. Incluye la canalización, el suministro y tendido de todos los cables, 

conexionado, marcado y certificado de la instalación.  

Se cablearán y certificarán la totalidad de puertos de los patch-panel y switch/router.  

La unidad incluye también todos los conectores y elementos accesorios necesarios.  

El instalador deberá certificar la conexión. 

Cableado FTP categoría 6a entre panel de parcheo de 48 puertos y switch de 48 puertos. 

Esta unidad se corresponde con el Cableado necesario para hacer un espejo entre un switch/router 

de 48 puertos y un patch-panel de 48 puertos situados en el mismo o diferente armario de una sala 

de comunicaciones o de diferentes salas de comunicaciones dentro de un mismo emplazamiento o 

de emplazamientos adyacentes. Incluye la canalización, el suministro y tendido de todos los cables, 

conexionado, marcado y certificado de la instalación.  

Se cablearán y certificarán la totalidad de puertos de los patch-panel y switch/router.  

La unidad incluye también todos los conectores y elementos accesorios necesarios.  

El instalador deberá certificar la conexión. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Cableado FTP categoría 6a entre 2 paneles de parcheo de 24 puertos 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de suministro y conectorización de cableado FTP categoría 

6a entre 2 paneles de parcheo de 24 puertos y de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios 

nº 1. 

Cableado FTP categoría 6a entre 2 paneles de parcheo de 48 puertos 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de suministro y conectorización de cableado FTP categoría 

6a entre 2 paneles de parcheo de 48 puertos y de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios 

nº 1. 

Cableado FTP categoría 6a entre panel de parcheo de 24 puertos y switch de 24 puertos 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de suministro y conectorización de cableado FTP categoría 

6a ente panel de parcheo de 24 puertos y switch y de acuerdo al precio indicado en el cuadro de 

precios nº 1. 

Cableado FTP categoría 6a entre panel de parcheo de 48 puertos y switch de 48 puertos 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de suministro y conectorización de cableado FTP categoría 

6a ente panel de parcheo de 48 puertos y switch y de acuerdo al precio indicado en el cuadro de 

precios nº 1. 

 

TCA060$CABLE CATEGORÍA 6A 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Cable FTP categoría 6a 

Cable de datos categoría 6a de 4 pares FTP, no propagador de llama, cobre recocido sólido, 

aislamiento de poliolefina, apantallado con cinta de aluminio poliéster, cubierta PVC gris, incluido 
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parte proporcional de pequeño material y medios auxiliares elevación. El aislamiento exterior será 

un compuesto libre de halógenos. 

Se utilizará cable Gigaflex 4 pares FTP de categoría 6a con cubierta LSZH. 

Sus características más importantes serán: 

• 4 pares trenzados. 

• Material de la cubierta: LSZH. 

• Calibre 24 AWG (0,5105 mm de diámetro). 

Debe de estar probado y especificado con prestaciones garantizadas hasta 500MHz. 

En su diseño debe de incorporar un elemento central en forma de cruz que mantenga la geometría 

y prestaciones; reduciendo el riesgo de diafonía derivado del impacto y la curvatura. 

Debe de cumplir los siguientes estándares internacionales, europeos y americanos: 

• ISO/IEC 11801:2002. 

• IEC 61156-5. 

• EN 50173. 

• EN 50288. 

• ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10. 

• Clasificación al fuego para cables LSZH: IEC 61034, IEC 60754, IEC 60332-1. 

Cable UTP categoría 6a 

Se utilizará un cable UTP de categoría 6a. 

La unidad incluye el conexionado en ambos extremos con conectores RJ45 de categoría 6a, la 

instalación, el marcado y el certificado de la instalación. 

Cable armado categoría 6a 

Se utilizará un cable UTP armado de categoría 6a. 

La unidad incluye el conexionado en ambos extremos con conectores RJ45 de categoría 6a, la 

instalación, el marcado y el certificado de la instalación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Cable FTP categoría 6a 

La unidad incluye conexionado en ambos extremos con conectores RJ-45 Cat 6a, instalación, 

marcado y certificado de la instalación. 

Cable UTP categoría 6a 

La unidad incluye conexionado en ambos extremos con conectores RJ-45 Cat 6a, instalación, 

marcado y certificado de la instalación. 

Cable armado categoría 6a 
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La unidad incluye conexionado en ambos extremos con conectores RJ-45 Cat 6a, instalación, 

marcado y certificado de la instalación. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Cable FTP categoría 6a 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro e instalación de cable FTP categoría 6a 

completamente instalado y conectado, y de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios nº 

1. 

Cable UTP categoría 6a 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cable totalmente montado y conexionado, incluso la 

parte proporcional de empalmes, conectores y terminaciones, de acuerdo con el precio que se indica 

en el Cuadro de Precios nº 1. 

Cable armado categoría 6a 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cable totalmente montado y conexionado, incluso la 

parte proporcional de empalmes, conectores y terminaciones, de acuerdo con el precio que se indica 

en el Cuadro de Precios nº 1. 

 

TCA070 CONECTORIZACIÓN DE PUNTAS CON RJ45 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad se corresponde con la conectorización de las puntas de cable de datos categoría 6a de 

4 pares FTP con conectores RJ45 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye conexionado en de puntas con conectores RJ-45 Cat 6a, marcado y certificado de 

la instalación. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por unidad de puntas conectorizadas, completamente instaladas y 

conectadas, y de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

 

III TCB. CABLES RADIOFRECUENCIA RG 

TCB010$CABLE DE RADIOFRECUENCIA COAXIAL 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad aplica en aquellos puntos donde sea necesario realizar un tendido de cable al sistema 

radiante. 

La unidad incluye el latiguillo de cable coaxial de 1/2", su tendido, conexionado, así como 

conectores, tierras, pequeño material y maquinaria necesaria para su correcta instalación.  
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Las características del cable coaxial de 1/2"son:  

• Tipo de cubierta:Retardante de llama. 

• Impedancia:50 Ω. 

• Atenuación dB/100m (a 894MHz):3,80. 

• Mínimo radio de curvatura:254 mm. 

El cable debe de cumplir con la clasificación de comportamiento ante el fuego Clase B2CA, s1a, a1. 

Las características de los soportes, cajas de derivación y otros elementos auxiliares necesarios para 
el perfecto tendido del cable, tendrán que ser aceptadas por el Director de Obra y siempre ha de 

cumplir con la clasificación del comportamiento ante el fuego que marca la ETI. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Se realizarán las medidas de certificación exigibles (ROE, aislamiento, etc.) que aseguren su correcto 

funcionamiento. Adicionalmente, se comprobará visualmente todo el recorrido del sistema radiante, 

así como su sujeción. 

El valor admisible de potencia de retorno será menor o igual a -15 dB. 

El material incluye la carga sobre camión o vagón, el transporte hasta el almacén de obra con apilado 

previo y su posterior traslado al lugar de tendido. 

El montaje incluye el tendido del cable en el lugar especificado. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán y abonarán por unidad (ud) de suministro e instalación de latiguillo 2m ½” superflex 

7/16 M / N-m y se abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

 

TCB020$CABLE COAXIAL 75 OHMIOS  

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación, en su caso, de cable coaxial de tipo flex2 o flex3 

de 75 ohmios.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.  

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutara de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación.  

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán y abonarán por unidad (ud) de suministro e instalación, en su caso, de cable coaxial 

tipo flex2 o flex3 de 75 ohmios. Abonándose al precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 
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TCB030$MANGUERA DE 8 POR COAXIAL FLEX3 75 OHMIOS 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación, en su caso, de manguera de 8 por coaxial flex3 

de 75 ohmios.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.  

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutara de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación.  

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán y abonarán por unidad (ud) de suministro e instalación, en su caso, de manguera de 8 

por coaxial flex3 de 75 ohmios. Abonándose al precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

 

III TCC. CABLES DATOS VARIOS 

TCC050$CABLE EN PAR TRENZADO PARA BUS RS485 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Estas especificaciones están redactadas en general para las instalaciones de seguridad en Adif, 

siendo válidas las que puedan afectar a la instalación aquí contemplada. 

Tendrá las siguientes características: 

• Ningún cable irá visto, debiendo ir siempre protegido en un conducto con las siguientes 

modalidades: 

Instalaciones exteriores: 

Superficiales: tubo de acero galvanizado roscado y con cajas de registro en aluminio. Grado de 

protección IP65. 

Enterradas: canalización con tubo de polietileno de alta densidad PE corrugado por fuera y liso por 

dentro de 110 mm de diámetro, hormigonados y enchufables mediante manguitos. La canalización 
será con un tubo de PVC rígido de 110 mm de diámetro y 2,2 mm de espesor, hormigonados y 

abocardados para encolar o pegar. Estará enterrado directamente, en cuyo caso el espesor mínimo 

sería de 3,8 mm y tapado con material de la misma excavación limpio. 

Instalaciones interiores: 

Superficiales: tubo de acero galvanizado roscado y con cajas de registro en aluminio o chapa 
cinchada, o mediante un tubo de PVC rígido del diámetro adecuado y con cajas de registro de PVC o 

de chapa cinchada. 

Ocultas: empotradas en paramento con un tubo de PVC corrugado de doble capa forroplast o en un 

falso suelo o falso techo con un tubo de PVC corrugado de doble capa forroplast o en bandeja porta 

cables. 

La indicación de las mediciones es, en ciertos casos orientativa, ya que el equipamiento ofertado 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES. PARTE 4 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 15 de 73 
 

puede presentar necesidades especiales o diferentes a las indicadas en este proyecto. 

Los cables de alarma, de control y los avisadores de alarma y de multiplexores serán, siempre, 

apantallados y en el caso de los últimos, trenzados. Siempre que sean exteriores serán 

antihumedad. 

Los cables de alimentación serán siempre antihumedad, con una capa de protección individual para 

cada hilo aislante intermedio y una capa de PVC exterior. Todos los cables que se instalen soportarán 

1.000 V de aislamiento y nunca se instalará un cable de alimentación de corriente alterna en el 

mismo conducto por el que vayan los cables de alarma, de vídeo y/o de comunicaciones. 

Todos los empalmes o la concentración de conexionados múltiples se efectuarán en cajas o en 

armarios de conexión, que deberán ser metálicos, herméticos y sellados en exteriores, y metálicos 
o de PVC herméticos en interiores. Cuando se trate de armarios o de cuadros de conexiones que 

sobrepasen las medidas de 300x200 mm, éstos dispondrán de un microinterruptor o un támper de 

protección contra la apertura y se asociará en la central de alarmas a zonas de 24 horas antisabotaje. 

La instalación estará señalizada en lo que se refiere a la identificación de los cables. 

Será imprescindible la entrega de una documentación de la instalación detallada. 

Cuando se considere necesaria la construcción de una canalización para el tendido de los cables de 

la señal de alarma, de vídeo, de alimentaciones de las cámaras y de otros elementos, esta 

canalización se construirá en las condiciones que se detallan a continuación: 

Zanja de 0,6 m de anchura y 0,8 m de profundidad, más lo que ocupen los tubos. 

Un lecho de hormigón de 15 N/cm² de 10 cm de espesor. 

Dos (o más, en caso necesario, pero un mínimo de dos) tubos de polietileno de alta densidad PE o 

PVC. Uno de ellos para la conducción de las alimentaciones a 230 Vca y el otro para las señales de 

alarma y de vídeo, siempre separando ambos conceptos. 

Estos tubos de PVC o PE de alta densidad, con embocadura para encolar, quedarán embutidos en el 

hormigón. 

Cada 3 m como máximo se pondrán separadores y no se podrán curvar los tubos. 

Una capa de hormigón de 20 cm sobre los tubos de PVC o PE de alta densidad. 

El resto de la profundidad puede ser tierra compactada o también hormigón, según el lugar por 

donde se instale. Con terminación de las mismas características a la existente. 

En caso de realizarse esta conducción en zonas pavimentadas, la profundidad de la zanja puede 

disminuir a 60 cm, suprimiendo la capa de tierra apisonada que será sustituida por el final (sea 

hormigón asfáltico o el tipo empleado) como capa de rodadura. 

Las canalizaciones tendrán arquetas de registro o cámaras de registro al menos en cada acometida 

de equipo o cada 35 m. Estas arquetas, de ladrillo con paredes y fondo de medio pie y tamaño 

60x60x80 cm, reposarán sobre un lecho de hormigón en las zonas poco compactas y todas tendrán 

drenaje y gravilla en su fondo, con acabado de enlucido de cemento previo tendido de mortero. Las 

cámaras de registro serán de las medidas que se indiquen. 

La tapa de las arquetas de registro y las cámaras de registro asegurarán la imposibilidad de entrada 

de agua de lluvia o de riego a través de la misma. 

El tubo de la canalización deberá acabar en el interior de la arqueta de registro o en una cámara de 

registro con las paredes rebajadas a inglete de 45º. 
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La canalización en las zonas industriales interiores será efectuada bajo un tubo de acero con uniones 

abocardadas o manguitos. El tubo irá sujeto a los paramentos horizontales o verticales mediante 

abrazaderas de sujeción cada 0,5 m, o depositado y amarrado a las bandejas de patines de las 
canalizaciones. Las curvaturas de los tubos no superarán los radios recomendados para los cables 

que deben contener. Se utilizarán tubos diferentes para los cables o los hilos que puedan interferirse 

entre sí. 

En sistemas de circuitos cerrados de televisión, el cable de la señal de vídeo será RG11 para 

distancias mayores de 250 m y RG59 para menores de 250 m. Cuando proceda, se podrán usar 

amplificadores de línea. Los tendidos de los cables de vídeo serán siempre sin empalmes ni 

conexiones intermedias, siempre que ello sea posible. De lo contrario, deberá autorizarlo la 

dirección facultativa de la obra. 

Los hilos de alimentación de corriente alterna tendrán una sección adecuada a la distancia (mínimo 

3 hilos de 1,5 mm² de sección). Serán de tipo manguera con cubierta de PVC. La sección y su 

aislamiento, adecuado a cada circuito, vendrán definida por las normas establecidas por el 

reglamento electrotécnico de baja tensión. 

Adquiere gran importancia el cruce de canalizaciones bajo las vías de trenes, para lo que se seguirá, 

en cuanto a profundidades, lo marcado en general, pero medido a partir de la base del balasto, 
nunca desde la traviesa o el carril. En el hueco comprendido entre dos traviesas sucesivas se excavará 

una zanja de, al menos, 1 m de profundidad (con la anchura mínima posible, que puede ser 40 

cm), cuyo fondo y los laterales se recibirán de ladrillo recibido con mortero de cemento. 

En las canalizaciones bajo las puertas u otros lugares similares de acceso, se adoptarán las medidas 

oportunas en función de las necesidades particulares de cada caso, pero se conservará la idea 

fundamental de la canalización hormigonada expuesta anteriormente, por donde se pueden 

introducir los cables y sin nuevas roturas de pavimento futuras, con arquetas o cámaras de registro 

finales de tramo. 

En todas las instalaciones de los sistemas de circuito cerrado de televisión se debe cumplir 

obligatoriamente: 

Aislamiento galvánico de la masa electrónica respecto de la de tierra (chasis de la cámara, etc.). 

Blindaje electrónico de los elementos sensibles (CCD, etc.). 

Caja de conexiones sin cierre de lazo a tierra. 

En ningún sistema o subsistema electrónico de seguridad se permitirán empalmes o conexionados 
intermedios en los cables, ya sean en las cajas de registro, en los interiores de los tubos, en las 

arquetas de registro, etc. Todos los empalmes o la concentración de conexionados múltiples se 

efectuarán en las cajas o en los armarios de conexión, que deberán ser metálicos, herméticos y 

sellados en exteriores, y metálicos o de PVC herméticos en interiores: 

▪ Consola (regleteros). 

▪ Armarios de conexiones (regleteros). 

▪ Fuentes de alimentación. 

▪ Equipos o aparatos finales. 

Todos los puntos de conexionado en los que, a efectos de mantenimiento, sea necesaria su posible 

intervención futura, deberán ser registrables por una persona y, siempre que se pueda, a pie de 

tierra. 

Cuando sea necesario realizar un empalme en cualquier tipo de cable, se señalizará correctamente 
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en los planos y en la instalación. Dicho empalme se cerrará mediante un manguito termorretráctil 

marca Raychem o similar. Cuando se instale exteriormente, deberá llevar además un compuesto 

antihumedad para encapsularlo y una lámina metálica de protección, también de la marca Raychem 

o similar. 

Los tubos estarán en canalizaciones fijas en la superficie. 

En las canalizaciones superficiales, los tubos deberán ser preferentemente rígidos y en casos  

especiales podrán usarse tubos curvables. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

El cumplimiento de las características se realiza según los ensayos indicados en las normas UNE-EN 

61386-21 para los tubos rígidos y UNE-EN 61386-22 para los tubos curvables. 

Las características mínimas para los tubos en las canalizaciones ordinarias fijas serán las siguientes: 

• Resistencia a la compresión: código 4 y grado fuerte. 

• Resistencia al impacto: código 3 y grado medio. 

• Temperatura mínima de instalación y servicio: código 2 y -5°C. 

• Temperatura máxima de instalación y servicio: código 1 y 60°C. 

• Resistencia al curvado: código 1 y 2, rígido y curvable. 

• Propiedades eléctricas: código 1 y 2, continuidad eléctrica y aislante. 

• Resistencia a la penetración de los objetos sólidos: código 4 y contra objetos de diámetro 1 

mm. 

• Resistencia a la penetración del agua: código 2 y contra gotas de agua cayendo verticalmente 

cuando el sistema de tubos está inclinado 15°. 

• Resistencia a la corrosión en tubos metálicos y compuestos: código 2 y protección interior y 

exterior media. 

• Resistencia a la tracción: código 0 y no declarada. 

• Resistencia a la propagación de la llama: código 1 y no propagador. 

• Resistencia a las cargas suspendidas: código 0 y no declarada. 

Los tubos en las canalizaciones empotradas podrán ser rígidos, curvables o flexibles y sus 

características mínimas se describen en el apartado correspondiente para los tubos empotrados en 

las obras de fábrica (paredes, techos y falsos techos), huecos de la construcción o canales protectores 

de obra y a su vez en el apartado correspondiente para los tubos empotrados embebidos en 

hormigón. 

Las canalizaciones ordinarias precableadas destinadas a ser empotradas en ranuras realizadas en 

obra de fábrica (paredes, techos, falsos techos) serán flexibles o curvables. 

Las características mínimas para los tubos en las canalizaciones empotradas ordinarias en obra de 
fábrica (paredes, techos y falsos techos), los huecos de la construcción y los canales protectores de 

obra serán las siguientes: 

• Resistencia a la compresión: código 2 y grado ligero. 
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• Resistencia al impacto: código 2 y grado ligero. 

• Temperatura mínima de instalación y de servicio: código 2 y -5°C. 

• Temperatura máxima de instalación y de servicio: código 1 y 60°C. 

• Resistencia al curvado: códigos 1, 2, 3 y 4, y con cualquier grado los especificados. 

• Propiedades eléctricas: código 0 y no declaradas. 

• Resistencia a la penetración de los objetos sólidos: código 4 y contra objetos de diámetro 1 

mm. 

• Resistencia a la penetración del agua: código 2 y contra gotas de agua cayendo verticalmente 

cuando el sistema de tubos está inclinado 15°. 

• Resistencia a la corrosión en los tubos metálicos y compuestos: código 2 y protección interior 

y exterior media. 

• Resistencia a la tracción: código 0 y no declarada. 

• Resistencia a la propagación de la llama: código 1 y no propagador. 

• Resistencia a las cargas suspendidas: código 0 y no declarada. 

Las características mínimas para los tubos en las canalizaciones empotradas ordinarias embebidas 

en hormigón y para las canalizaciones precableadas serán las siguientes: 

• Resistencia a la compresión: código 3 y grado medio. 

• Resistencia al impacto: código 3 y grado medio. 

• Temperatura mínima de instalación y de servicio: código 2 y -5°C. 

• Temperatura máxima de instalación y de servicio: código 2 y 60°C. 

• Resistencia al curvado: códigos 1, 2, 3 y 4, y con cualquier grado de los especificados. 

• Propiedades eléctricas: código 0 y no declaradas. 

• Resistencia a la penetración de los objetos sólidos: código 5 y protegido contra el polvo. 

• Resistencia a la penetración del agua: código 3 y protegido contra el agua de lluvia. 

• Resistencia a la corrosión en los tubos metálicos y compuestos: código 2 y protección interior 

y exterior media. 

• Resistencia a la tracción: código 0 y no declarada. 

• Resistencia a la propagación de la llama: código 1 y no propagador. 

• Resistencia a las cargas suspendidas: código 0 y no declarada. 

Para las canalizaciones precableadas ordinarias empotradas en la obra de fábrica (paredes, techos 

y falsos techos) se acepta una temperatura máxima de instalación y de servicio de código 1 y 60°C. 

El cumplimiento de las características indicadas se realizará según los ensayos indicados en las 

normas UNE-EN 61386-21 para los tubos rígidos, UNE-EN 61386-22 para los tubos curvables y UNE-
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EN 61386-23 para los tubos flexibles. 

En las canalizaciones al aire, destinadas a la alimentación de las máquinas o los elementos de 

movilidad restringida, los tubos serán flexibles y sus características mínimas para las instalaciones 

ordinarias serán las siguientes: 

• Resistencia a la compresión: código 4 y grado fuerte. 

• Resistencia al impacto: código 3 y grado medio. 

• Temperatura mínima de instalación y de servicio: código 2 y -5°C. 

• Temperatura máxima de instalación y de servicio: código 1 y 60°C. 

• Resistencia al curvado: código 4 y flexible. 

• Propiedades eléctricas: códigos 1 y 2, y continuidad aislada. 

• Resistencia a la penetración de objetos sólidos: código 4 y contra objetos de diámetro 1 mm. 

• Resistencia a la penetración del agua: código 2 y contra gotas de agua cayendo verticalmente 

cuando el sistema de tubos está inclinado 15°. 

• Resistencia a la corrosión en los tubos metálicos y compuestos: código 2 y protección interior 

mediana y exterior elevada. 

• Resistencia a la tracción: código 2 y grado ligero. 

• Resistencia a la propagación de la llama: código 1 y no propagador. 

• Resistencia a las cargas suspendidas: código 2 y grado ligero. 

El cumplimiento de las características indicadas se realizará según los ensayos indicados en la UNE-

EN 61386-23. 

En las canalizaciones enterradas, los tubos protectores serán conformes a lo establecido en la norma 
UNE-EN 61386-24:2011 y sus características mínimas para las instalaciones ordinarias serán las 

siguientes: 

• Resistencia a la compresión: código NA, 250 N, 450 N y 750 N. 

• Resistencia al impacto: código NA y grado ligero o normal. 

• Temperatura máxima de instalación y de servicio: código NA. 

• Temperatura mínima de instalación y de servicio: código NA. 

• Resistencia al curvado: códigos 1, 2, 3 y 4, y con cualquier grado de los especificados. 

• Propiedades eléctricas: códigos 1 y 2, y grados no declarados. 

• Resistencia a la penetración de objetos sólidos: código 0 y contra objetos de diámetro 1 mm. 

• Resistencia a la penetración del agua: código 4 y protegido contra el agua en forma de lluvia. 

• Resistencia a la corrosión en tubo metálicos y compuestos: código 3 y protección interior y 

exterior media. 
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• Resistencia a la tracción: código 0 y grado no declarado. 

• Resistencia a la propagación de la llama: código 0 y grado no declarado. 

• Resistencia a las cargas suspendidas: código 0 y grado no declarado. 

Para los tubos embebidos en hormigón aplica el grado de 250 N y ligero; para los tubos en suelo 

ligero aplica el grado de 450 N y normal, y para los tubos en suelos pesados aplica el grado 750 N y 

normal. 

Se considera suelo ligero a aquel uniforme que no sea pedregoso y con cargas superiores ligeras, 

como, por ejemplo, aceras, parques y jardines. Suelo pesado es aquel del tipo pedregoso y duro con 

cargas superiores pesadas, como por ejemplo calzadas o vías férreas. 

El cumplimiento de estas características se realizará según los ensayos indicados en la norma UNE-

EN 61386-24:2011. 

Los canales protectores es un material de la instalación constituido por un perfil de paredes 

perforadas o no perforadas, destinado a alojar los conductores o los cables, y cerrado por una tapa 

desmontable, según se indica en la instrucción ITC-BT-01 terminología. 

Los canales protectores serán conformes a lo dispuesto en las normas de la serie UNE-EN 50085-

1:2006 y se clasificarán según lo establecido en la misma. Tendrán las siguientes características: 

• Dimensiones del lado mayor transversal: mayor o igual de 16 mm. 

• Resistencia al impacto: para 16 mm muy ligera y si es mayor de 16 mm media. 

• Temperatura mínima de instalación y de servicio: 15 °C para 16 mm y -5 °C para mayores de 

16 mm. 

• Temperatura máxima de instalación y de servicio: 60 °C. 

• Propiedades eléctricas: aislante. 

• Resistencia a la penetración de objetos sólidos: 4 para 16 mm y no inferior a 2 para mayores 

de 16 mm. 

• Resistencia a la penetración del agua: no declarada. 

• Resistencia a la propagación de la llama: no propagador. 

Las características de protección deben mantenerse en todo el sistema. Para garantizar éstas, la 

instalación debe realizarse siguiendo las instrucciones del fabricante. En los canales protectores de 

grado IP4X o superior y clasificadas como canales con tapa de acceso que solo puede abrirse con 

herramientas, según la norma UNE-EN 50085-1:2006, se podrá: 

• Utilizar un conductor aislado de tensión asignada 450 / 750 V. 

• Colocar mecanismos tales como interruptores, tomas de corrientes, dispositivos de mando y 

de control, etc. en su interior, siempre que se fijen de acuerdo con las instrucciones del 

fabricante. 

• Realizar los empalmes de los conductores en su interior y las conexiones a los mecanismos. 

En los canales protectores de grado de protección inferior a IP4X o clasificadas como canales con 

tapa de acceso que puede abrirse sin herramientas, según la norma UNE-EN 50085-1:2006, sólo 

podrá utilizarse un conductor aislado bajo una cubierta estanca, de tensión asignada mínima de 
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300 / 500 V. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES. 

Salvo otras prescripciones en las instrucciones particulares, los canales protectores para las 

aplicaciones no ordinarias deberán tener unas características mínimas de resistencia al impacto, de 

temperatura mínima y máxima de instalación y de servicio, de resistencia a la penetración de 

objetos sólidos y de resistencia a la penetración del agua, adecuadas a las condiciones del 

emplazamiento al que se destina, asimismo los canales serán no propagadores de la llama. Dichas 

características serán conformes a las normas de la serie UNE-EN 50085. 

Cables coaxiales: la presente norma contiene las especificaciones para los siguientes tipos de cables 

según la denominación de las normas MIL C17 E americana y UNE-EN 20527: 

RG 11 A/U: según la norma UNE-EN 20527-7. 

RG 12 A/U: según la norma UNE-EN 20527-7. 

RG 59 B/U: según la norma UNE-EN 20527-4. 

Marcas identificativas: los cables coaxiales deben identificarse por medio de unas marcas 

permanentes aplicadas sobre la cubierta, de acuerdo con lo establecido por la norma UNE 20527-4 

o equivalente, las cuales consisten en el nombre o en el símbolo del constructor seguido del número 

correspondiente al tipo de cable. Las marcas estarán separadas por un espacio en blanco que será 

de 50 cm para los cables RG 11 A/U y RG 59 B/U y de 20 cm para el RG 12 A/U. En el caso del cable 

RG 12 A/U el marcado puede ser realizado mediante la colocación de una cinta impresa con los datos 
citados, colocada longitudinalmente entre la cubierta y el conductor exterior o entre la cubierta y el 

blindaje. 

Color: el color de la cubierta será negro para todos los tipos de cables contenidos en esta norma. En 
el caso del cable RG 12 A/U la cubierta de PVC será de color negro y estará protegida exteriormente 

por un blindaje de acero galvanizado, por lo que su color sólo puede verse después de retirarlo. 

Características constructivas: estos cables están constituidos de dentro hacia fuera por: 

• Un conductor central de cobre electrolítico rojo, cobre estañado o acero cobreado 

(coopperweld) según la clase del cable del que se trate. El cobre utilizado será de calidad 

conforme a la norma UNE-EN 20003. 

• Dieléctrico de polietileno compacto. 

• Pantalla o conductor externo formado por una trenza de hilos de cobre, cuya calidad se 

ajustará a la norma UNE-EN 20003. 

Cubierta protectora. 

• Conductor central: es el elemento destinado a la transmisión efectiva de la señal. La 

constitución del conductor central de cada uno de los cables considerados en esta norma es 

la siguiente: 

• RG 11 A/U y RG 12 A/U tienen siete hilos de cobre estañado de 0,4 mm de diámetro cada uno 

de ellos y cableados entre sí formando un único cordón. 

• RG 59 B/U tiene un hilo de acero cobreado de 0,58 mm de diámetro. 

• Dieléctrico: recubrimiento de polietileno compacto aplicado sobre el conductor central por 

extrusión. La función de este recubrimiento es la de dieléctrico. Los valores característicos de 

estos dos parámetros serán los correspondientes a los tipos de cable considerados. 
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• Trenza: pantalla o conductor externo formado por una trenza de hilos de cobre. Sobre el 

dieléctrico ha sido aplicada una cobertura de hilos desnudos de cobre recocido, entrelazados 

entre sí en forma de tejido simple o trenza formando un ángulo de 45° con respecto al eje 

del cable. Tiene la doble función de servir de apantallamiento al conductor interior, evitando 

así la inducción de ruidos procedentes del medio exterior y el de conducir la corriente 

eléctrica compensando las tensiones de tierra o de masa de los elementos emisor y receptor 

de la señal. El apantallamiento de la trenza no alcanza el 100% en ninguno de los cables 

considerados en esta norma. 

• Cubierta protectora: funda exterior de PVC aplicada sobre la trenza o la pantalla, y que tiene 

como función proteger al conjunto del cable de las agresiones exteriores. 

Los cables recogidos en esta norma son resistentes a la humedad, a los aceites y a los hidrocarburos. 

Su temperatura de servicio oscila entre los -40° y los 85 °C. En el caso del cable RG 12 A/U, la cubierta 

de PVC está recubierta a su vez con una trenza de hilos de acero galvanizado que los hace 

especialmente indicados para su utilización en lugares donde pueda verse sometido a un alto nivel 

de agresiones mecánicas. 

Las características eléctricas de los cables serán las siguientes: 

• Impedancia característica: 57±3 Ù para el cable RG 11 A/U y 75 ±3 Ù para los cables RG12 A/U 

y RG 59 B/U. 

• Capacidad a 1 kHz: entre 66 y 68 pF/m. 

• Velocidad de programación a 200 MHz: 66% para los cables RG 11 A/U y RG 12 A/U, y entre 

el 66 y el 69% para el cable RG 59 B/U. 

• Constante dieléctrica a 1 kHz: 2,29. 

• Atenuación (dB/100 m): 

• A 10 MHz: 2,4 para los cables RG 11 A/U y RG 12 A/U, y 3,8 para el cable RG 59 B/U. 

• A 200 MHz: 11,3 para los cables RG 11 A/U y RG 12 A/U, y 17,6 para el cable RG 59 B/U. 

• A 400 MHz: 17 para los cables RG 11 A/U y RG 12 A/U, y 26 para el cable RG 59 B/U. 

• A 800 MHz: 23,4 para los cables RG 11 A/U y RG 12 A/U, y 35,2 para el cable RG 59 B/U. 

• A 1.000 MHz: 31 para los cables RG 11 A/U y RG 12 A/U, y 50 para el cable RG 59 B/U. 

• Rigidez dieléctrica a 50 Hz: 10 kV para los cables RG 11 A/U y RG 12 A/U, y 7 kV para el cable 

RG 59 B/U. 

Características constructivas de los cables serán las siguientes: 

• Número de hilos del conductor central: 7 hilos para los cables RG 11 A/U y RG 12 A/U, y un 

hilo para el cable RG 59 B/U. 

• Diámetro de cada hilo: 0,4 mm para los cables RG 11 A/U y RG 12 A/U, y 0,57 mm para el 

cable RG 59 B/U. 

• Espesor: 0,3 mm para los cables RG 11 A/U y RG 12 A/U, y 1,06 mm para el cable RG 59 B/U. 

• Diámetro: 7,25 mm para los cables RG 11 A/U y RG 12 A/U, y 3,7 mm para el cable RG 59 B/U. 

• Cobertura: 95,3% para los cables RG 11 A/U y RG 12 A/U, y 85% para el cable RG 59 B/U. 
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• Diámetro exterior: 10,3 mm para el cable RG 11 A/U, 12 mm para el cable RG 12 A/U y 6,15 

mm para el cable RG 59 B/U. 

• Radio mínimo de curvatura: 95 mm para los cables RG 11 A/U y RG 12 A/U, y 30 mm para el 

cable RG 59 B/U. 

• Peso aproximado: 150 kg/km para el cable RG 11 A/U, 250 kg/km para el cable RG 12 A/U y 

60 kg/km para el cable RG 59 B/U. 

Además de las especificaciones dadas en los distintos documentos del proyecto, serán de aplicación, 

en su caso, las normas y pliegos siguientes: 

• Norma P.R.V. 2-5-0.0 pliego de condiciones para la calidad de los materiales en 

edificaciones. 

• Norma P.R.V. 7-0-3.0 pliego de condiciones de seguridad en el trabajo (estructuras y 

edificaciones) y reglamentación vigente sobre seguridad e higiene en el trabajo. 

• Normas en vigor de Adif (NRC, NRV, etc.). 

• Normas UNE o equivalente. 

• Instrucción de hormigón estructural EHE para el proyecto y la ejecución de las obras de 

hormigón en masa o armado y de hormigón pretensado. 

• Reglamento electrotécnico de baja tensión. 

• Normas MV 201:1972 muros resistentes de fábrica de ladrillo. 

• Pliego de prescripciones técnicas generales para la recepción de los cementos. 

• Pliego general de condiciones para la recepción de los yesos y las escayolas en las obras de 

construcción. 

• Normas tecnológicas de edificación (NTE). 

• Normas de pinturas del instituto nacional de técnicas aeroespaciales (INTA). 

• Especificaciones técnicas de protección civil (ET 42:1994). 

CONEXIONES PARA LOS CABLES DE TRANSMISIÓN DE SEÑALES DE ALARMA. 

Para la conexión de los cables de transmisión de señales de alarma definidas en la norma NR 094 

se utilizarán acoplamientos múltiples. 

Cada conjunto de conexión constará de 2 elementos, uno de ellos dotado como mínimo de tantos 

contactos macho como conductores se vayan a conectar. Cada contacto estará recubierto con una 

fina capa de cromo o de oro duro. El otro elemento del conjunto dispondrá de contactos hembra, 

en igual número y disposición que el primero, de forma que sea posible el acoplamiento de ambos. 
Todo ello estará montado sobre las bases de material aislante, resistente (teflón) y recubierto 

exteriormente con una envolvente metálica o de plástico metalizado. 

Tanto la base como la clavija deberán ajustarse en su construcción a las normas MIL C243308A o DIN 

416118. 

La clavija y la base estarán alineadas por medio de guías que eviten cualquier error de 

posicionamiento en la conexión. Siempre que sea posible un error por conexiones cruzadas, se 

utilizarán guías o juegos de guías diferentes. 
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CONDICIONES TÉCNICAS. 

Todos los trabajos que se lleven a cabo definidos en el presente documento deberán ser ejecutados 

teniendo en cuenta los requisitos técnicos. En concreto, se estará a lo dispuesto en el presente 

proyecto en el que también se reflejan las condiciones a cumplir por los materiales que se emplearán 

en la obra. 

CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE DE LOS CABLES. 

En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 

• Material. 

• Tipo. 

• Diámetro u otras dimensiones. 

Se almacenará en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 

En su caso, los cables se suministrarán en rollos o bobinas en cajas protegidas, en la caja se 

distinguirá correctamente la tensión de aislamiento, el cumplimiento de la normativa 

correspondiente y su designación UNE o equivalente. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN. 

Se verificarán las características técnicas de las unidades. 

Se entregarán los certificados de homologación y de pruebas. 

No se aceptará un material de características técnicas de calidad o funcionalidad inferior a las 

indicadas. 

El montaje y la instalación de los elementos se realizará, de acuerdo a un replanteo previo, con 

técnicas de buena práctica y reconocida solvencia, cuidando la conservación de los materiales y 

verificando la funcionalidad de la instalación. 

Se verificará que las condiciones de montaje y de ejecución de la unidad, se realiza de acuerdo con 

las especificaciones concretas recogidas en el apartado anterior. 

El montaje de todos estos elementos atenderá, de forma general, a lo especificado en los 

reglamentos y en la normativa que le sean aplicables, y de forma particular, a las condiciones 

particulares mencionadas en el apartado anterior. 

Será motivo de rechazo el incumplimiento de cualquiera de las indicaciones recogidas en las 

condiciones articulares o generales, normativas o reglamentarias. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro (m) de cable totalmente montado y conexionado, incluso la parte 

proporcional de los empalmes, los conectores y las terminaciones, de acuerdo con el precio que se 

indica en el cuadro de precios nº 1. 

Todos los precios unitarios de los elementos del proyecto se entenderán que incluyen siempre el 

suministro, las licencias de software en su caso, la manipulación y el empleo de todos los materiales 

necesarios para la ejecución de las unidades de obra correspondientes, a menos que 

específicamente se excluyan algunos de ellos en el artículo correspondiente. 

Asimismo, se entenderá que todos los precios unitarios comprenden los gastos de maquinaria, de 
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mano de obra, de elementos, de accesorios, de transportes, de herramientas, de gastos generales y 

de toda clase de operaciones, directas o accidentales, necesarias para dejar las unidades de obra 

terminadas con arreglo a las condiciones especificadas en el proyecto. 

Se entiende pues, que la expresión completamente instalado, se refiere a las unidades de obra 

totalmente montadas, conectadas y en perfecto funcionamiento. 

 

TCC070 TUBO PROTECTOR ANTIRROEDORES METALPLAST/ELEPLAST PG-29 A 60 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro de tubo corrugado de métrica 29 mm con alma de acero para protección de cables. 

La ejecución de la unidad de obra comprende las operaciones siguientes: 

• Replanteo y colocación de las bridas. 

• Colocación de los distintos componentes. 

• Conexión de los accesorios y las conexiones. 

• Prueba de estanqueidad y de funcionamiento. 

• Limpieza del local de los deshechos y la suciedad derivados de la ejecución de la unidad de 

obra. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Incluye el suministro a pie de obra de un tubo corrugado con alma de acero de las dimensiones 

especificadas, así como la parte proporcional de los herrajes de sujeción, de los codos, de las piezas 

de unión necesarias y de las cajas de registro. 

El almacenamiento de los materiales se realizará en los lugares protegidos de los impactos, las 

lluvias, las humedades y los rayos solares. 

• El tubo se suministrará en los tramos de longitud normalizada. 

• Los accesorios y las fijaciones para dichos tubos se suministrarán en cajas. 

• Las cajas de derivación se suministrarán en cajas. 

Además de los materiales se incluye en la unidad el montaje completo del tubo sobre los puentes, 
los postes, las obras de fábrica o la superestructura, así como la obturación del mismo una vez 

instalado el cable para evitar la entrada de agua o de roedores. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro (m) de tubo corrugado con alma de acero de las dimensiones 

especificadas, totalmente montado, incluso la parte proporcional de los herrajes y las cajas de 

registro o de derivación, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios nº 1. 
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TCC080 TUBO RECUPERACIÓN DE CABLE TENDIDO 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Recuperación de cable tendido con el fin de obtener coca suficiente en el lugar del empalme. Incluye 

todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye las operaciones necesarias para conseguir la recuperación del cable de tendido. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cable tendido recuperado, y de acuerdo con el precio 

que se indica en el cuadro de precios nº 1. 

 

III TCD. MANGUERA ELÉCTRICA LIBRE DE HALÓGENOS 

TCD010$MANGUERA ELÉCTRICA 1XN LIBRE DE HALÓGENOS 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye el suministro de manguera eléctrica 1 x 4, 6, 10, 16, 25, 35, 50, 70, 95, 120, 

150 ó 185 libre de halógenos, no propagador de llama, temperatura máxima 90°C, baja 

corrosividad. 

Manguera formada por 4, 6, 10, 16, 25, 35, 50, 70, 95, 120, 150 ó 185 conductores de cobre 

flexible RV-K de 0,6/1KV con aislamiento y cubierta de PVC no propagadora de llama y con baja 

emisión de halógenos, de acuerdo con la última modificación de la ETI. 

Las características técnicas tanto mecánicas como eléctricas, así como los ensayos y las pruebas a 

realizar, la obtención de las muestras y los criterios de aceptación y de rechazo, que regularán el 

suministro de la manguera eléctrica libre de halógenos son los siguientes: 

• Norma constructiva: UNE 21123-4 o equivalente. 

• Conductor de cobre: Clase 5 según UNE 60228 o equivalente. 

• Aislamiento: Polietileno reticulado DIX 3 según UNE HD603-1 o equivalente. 

• Cubierta: Poliolefina ignifugada DMZ-E según UNE 21123-5. 

• Tensión de servicio: 0,6/ 1 Kilovoltio V. 

• Temperatura de servicio: 90° C. 

• Temperatura de cortocircuito: 250° C. 

• Comportamiento frente al fuego: 

▪ No propagador de la llama UNE EN 60332-1-2. 

▪ No propagador del incendio UNE EN 60332-3-24. 

▪ Baja emisión de humos UNE EN 61034-2. 
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▪ Baja emisión de humos corrosivos UNE EN 21123-4. 

Los conductores serán de cobre electrolítico puro y uniformemente recocido de las características 

indicadas en la norma UNE-EN 20003, con una conductividad mínima del 98% del patrón 

internacional. 

Cada conductor estará aislado con una capa extruida de polietileno sólido de alta densidad y alto 

peso molecular, con un espesor radial de forma que se cumplan las características eléctricas de dicha 

especificación técnica. 

Las características técnicas que debe cumplir el cableado, el código de colores, la disposición de los 

conductores, la pantalla, la cubierta interior, la armadura de acero, la cubierta exterior y demás 

parámetros serán las fijadas en dicha especificación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

TENDIDO DE LOS CABLES EN ZANJA. 

El tendido de los cables se podrá realizar de dos formas: a mano o mediante cualquier dispositivo 

de arrastre mecánico. 

Antes de realizar el tendido del cable propiamente dicho se procederá a la colocación de un lecho 

de arena de río o de tierra totalmente exenta de piedras, con un espesor de 5 a 10 cm como mínimo. 

Para proceder al tendido del cable se colocarán las bobinas en unos gatos, de forma que el cable, 

al tirar de él, salga de las bobinas por la parte superior de éstas. 

Las posibles tablas que hayan quedado fijadas al carrete o a la bobina se quitarán con cuidado con 

una palanca. Los clavos de las tablas se quitarán o se doblarán. Antes de comenzar el tendido se 

controlará que no quede en los lados del carrete ningún clavo que pueda dañar el cable. 

Si por el estado del terreno existiera el riesgo de que pudiese dañarse el cable al ser tendido, se 

colocarán rodillos atravesados en la zanja o dispuestos junto al borde de la misma. 

Durante la operación de tendido se irá frenando la bobina con objeto de que el cable no salga 

demasiado deprisa o forme bucles que puedan dificultar el arrastre del mismo. La bobina ha de 

girar a la misma velocidad que el de arrastre del cable. 

El tendido del cable ha de hacerse de forma suave y sin tirones, especialmente al comienzo del 

mismo; se procurará siempre que sea posible realizarlo con una temperatura ambiente superior a 
0°C. Durante la operación de tendido se tendrá en cuenta que el radio de curvatura a respetar en el 

cable será de 15 veces el diámetro exterior del cable. 

Para dirigir y levantar el extremo del cable durante el tendido del mismo se utilizará una cuerda del 

grosor y la longitud adecuadas. 

El cable ha de colocarse flojamente en la zanja, de modo que se adapte bien al fondo de la misma. 
Cuando hayan de tenderse varios cables en la misma zanja se los colocará unos al lado de los otros, 

sin cruzarlos. 

Se procurará no colocarse el cable sobre el hombro, sino que se le ha de sostener con las manos, 

cuidando de no doblarlo en ángulos agudos. 

Una vez tendido el cable en toda su longitud se cambiará la bobina vacía por otra llena y se 
procederá al tendido del nuevo trozo de cable en sentido contrario. Después de haberse tendido el 

cable de la segunda bobina se traslada el gato al siguiente lugar de colocación del mismo, que 

corresponderá al punto donde estarán las bobinas tercera y cuarta, y así sucesivamente. 
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Una vez tendidos los cables se les cubrirá con una capa de arena de río de 10 cm de espesor y encima 

una capa de tierra de 30 cm procurando que esté exenta de piedras gruesas, el resto de la zanja se 

cubrirá con la tierra de la extracción. 

Cuando la zanja se haga por terrenos de constante humedad o en zonas de posibles manantiales de 

agua se sustituirá la arena por gravilla fina (garbancillo). El perfil longitudinal de la zanja se hará 
con una ligera pendiente hacia los puntos donde se pueda hacer un drenaje para la salida de las 

aguas que pueda recoger la zanja. 

Las salidas de los cables sobre las cajas de conexión o los aparatos relacionados con los mismos se 
harán previendo una pequeña reserva formando un bucle en la propia zanja, con el fin de poder 

disponer de cable en el caso de que, por un accidente exterior en el extremo, hubiera de rehacerse 

la cabeza terminal. 

Si los cables acometen directamente a los aparatos montados sobre las traviesas deberán disponer 

de la flexibilidad conveniente para compensar los movimientos de la vía al paso de los trenes. 

TENDIDO DE LOS CABLES EN CANALIZACIÓN. 

Si el tendido a realizar es sobre una canalización recién terminada y la prueba de los conductos ha 

sido realizada, la instalación del cable en los mismos podrá efectuarse de forma inmediata. 

Si, por el contrario, los conductos a emplear en la canalización fueran de antigua construcción antes 
de efectuar el tendido del cable, se procederá a preparar el conducto, para lo cual será necesario 

revisar y limpiar bien a fin de que el arrastre se realice sin obstáculo alguno y por tanto con las 

mayores garantías de que el cable no sufrirá daños en esta operación. 

Inicialmente se pasará una cinta de acero por el conducto elegido a lo largo del recorrido definido 

entre las dos cámaras o arquetas que lo limitan. Si se comprueba que el conducto tiene lodo, tierra, 

etc. se procederá al lavado del conducto mediante un chorro de agua y el paso por el conducto de 

un cepillo cilíndrico. Todas las obstrucciones que se detecten deben de ser investigadas y corregidas. 

En el interior del conducto se dejará instalado un alambre guía para la posterior instalación del 

cable o el eventual proceso de limpieza o saneamiento. 

Se comienza realizando una revisión previa del equipo auxiliar asegurándose de que es el apropiado 

para tal trabajo, a fin de evitar accidentes durante la operación. El amarre del cable a la cuerda o 

al cable de tiro se hará en función del tamaño y del peso del mismo, así como de la forma en que 

estén cerrados sus extremos. Para los cables de pequeño y mediano diámetro que no llevan en su 

extremo anilla de tiro, se amarra directamente a la cuerda de arrastre. Para los cables con anilla se 

intercalará un nudo giratorio para evitar los retorcimientos del cable durante el tendido. 

La bobina con el cable se colocará al mismo lado que la cámara de registro y a una distancia 
prudencial de la misma de tal modo que el cable pueda entrar desde la parte superior de la bobina 

con una ligera curvatura. 

Durante la operación del tendido, la bobina se mantendrá levantada por una pareja de gatos 
adecuados y bien nivelada. Los cables se tenderán comenzando por los tubos más bajos de la 

canalización. 

Si por cualquier razón se parase el tendido mientras el cable se encuentra entre dos cámaras, se 

tenderá el sistema de arrastre sin someterse el cable a tensión alguna, en tanto no se indique lo 

contrario. Al comenzar de nuevo el tendido, la inercia del cable debe ser superada suavemente por 

un incremento paulatino de la tensión de tiro. 

TENDIDO DE LOS CABLES EN PERCHA. 

Antes de realizar el tendido del cable se procederá a la fijación de las perchas en la pared del túnel, 
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a una altura de 1,8 m sobre el plano de rodadura. 

Para proceder al tendido de los cables se colocarán las bobinas en unos gatos de forma que el cable, 

al tirar de él, salga de las bobinas por la parte superior de ésta. 

El cable deberá quedar paralelo a la pared del túnel, sin que existan curvaturas del cable entre las 

perchas. En cualquier caso, se realizará lo que indique el director de la obra o los organismos 

competentes afectados. 

TENDIDO DE LOS CABLES EN CANALETA. 

Antes de realizar el tendido del cable se procederá al destapado y al limpiado de la canaleta. 

Se procederá de modo análogo al tendido en canalización, teniendo en cuenta que el cable de 

energía deberá tenderse en la parte de la canaleta específica para ello. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de manguera eléctrica 1 x 4, 6, 10, 16, 25, 35, 50, 70, 

95, 120, 150 ó 185 libre de halógenos de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios nº 

1. 

 

TCD020$MANGUERA ELÉCTRICA 2XN LIBRE DE HALÓGENOS 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye el suministro de manguera eléctrica 2 x 1.5, 2.5, 6, 10 ó 16 libre de halógenos, 

no propagador de llama, temperatura máxima 90 °C, baja corrosividad. 

Manguera formada por 1.5, 2.5, 6, 10 ó 16 conductores de cobre flexible RV-K de 0,6/1KV con 

aislamiento y cubierta de PVC no propagadora de llama y con baja emisión de halógenos, de acuerdo 

con la última modificación de la ETI. 

Las características técnicas tanto mecánicas como eléctricas, así como los ensayos y las pruebas a 

realizar, la obtención de las muestras y los criterios de aceptación y de rechazo, que regularán el 

suministro de la manguera eléctrica libre de halógenos son los siguientes: 

• Norma constructiva: UNE 21123-4 o equivalente. 

• Conductor de cobre: Clase 5 según UNE 60.228 o equivalente. 

• Aislamiento: Polietileno reticulado DIX 3 según UNE HD603-1 o equivalente. 

• Cubierta: Poliolefina ignifugada DMZ-E según UNE 21123-5.. 

• Tensión de servicio: 0,6/ 1 Kilovoltio V. 

• Temperatura de servicio: 90° C. 

• Temperatura de cortocircuito: 250° C. 

• Comportamiento frente al fuego: 

▪ No propagador de la llama UNE EN 60332-1-2. 

▪ No propagador del incendio UNE EN 60332-3-24. 
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▪ Baja emisión de humos UNE EN 61034-2. 

▪ Baja emisión de humos corrosivos UNE EN 21123-4. 

Los conductores serán de cobre electrolítico puro y uniformemente recocido de las características 

indicadas en la norma UNE-EN 20003, con una conductividad mínima del 98% del patrón 

internacional. 

Cada conductor estará aislado con una capa extruida de polietileno sólido de alta densidad y alto 

peso molecular, con un espesor radial de forma que se cumplan las características eléctricas de dicha 

especificación técnica. 

Las características técnicas que debe cumplir el cableado, el código de colores, la disposición de los 

conductores, la pantalla, la cubierta interior, la armadura de acero, la cubierta exterior y demás 

parámetros serán las fijadas en dicha especificación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

TENDIDO DE LOS CABLES EN ZANJA. 

El tendido de los cables se podrá realizar de dos formas: a mano o mediante cualquier dispositivo 

de arrastre mecánico. 

Antes de realizar el tendido del cable propiamente dicho se procederá a la colocación de un lecho 

de arena de río o de tierra totalmente exenta de piedras, con un espesor de 5 a 10 cm como mínimo. 

Para proceder al tendido del cable se colocarán las bobinas en unos gatos, de forma que el cable, 

al tirar de él, salga de las bobinas por la parte superior de éstas. 

Las posibles tablas que hayan quedado fijadas al carrete o a la bobina se quitarán con cuidado con 
una palanca. Los clavos de las tablas se quitarán o se doblarán. Antes de comenzar el tendido se 

controlará que no quede en los lados del carrete ningún clavo que pueda dañar el cable. 

Si por el estado del terreno existiera el riesgo de que pudiese dañarse el cable al ser tendido, se 

colocarán rodillos atravesados en la zanja o dispuestos junto al borde de la misma. 

Durante la operación de tendido se irá frenando la bobina con objeto de que el cable no salga 
demasiado deprisa o forme bucles que puedan dificultar el arrastre del mismo. La bobina ha de 

girar a la misma velocidad que el de arrastre del cable. 

El tendido del cable ha de hacerse de forma suave y sin tirones, especialmente al comienzo del 

mismo; se procurará siempre que sea posible realizarlo con una temperatura ambiente superior a 

0°C. Durante la operación de tendido se tendrá en cuenta que el radio de curvatura a respetar en el 

cable será de 15 veces el diámetro exterior del cable. 

Para dirigir y levantar el extremo del cable durante el tendido del mismo se utilizará una cuerda del 

grosor y la longitud adecuadas. 

El cable ha de colocarse flojamente en la zanja, de modo que se adapte bien al fondo de la misma. 

Cuando hayan de tenderse varios cables en la misma zanja se los colocará unos al lado de los otros, 

sin cruzarlos. 

Se procurará no colocarse el cable sobre el hombro, sino que se le ha de sostener con las manos, 

cuidando de no doblarlo en ángulos agudos. 

Una vez tendido el cable en toda su longitud se cambiará la bobina vacía por otra llena y se 

procederá al tendido del nuevo trozo de cable en sentido contrario. Después de haberse tendido el 

cable de la segunda bobina se traslada el gato al siguiente lugar de colocación del mismo, que 

corresponderá al punto donde estarán las bobinas tercera y cuarta, y así sucesivamente. 
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Una vez tendidos los cables se les cubrirá con una capa de arena de río de 10 cm de espesor y encima 

una capa de tierra de 30 cm procurando que esté exenta de piedras gruesas, el resto de la zanja se 

cubrirá con la tierra de la extracción. 

Cuando la zanja se haga por terrenos de constante humedad o en zonas de posibles manantiales de 

agua se sustituirá la arena por gravilla fina (garbancillo). El perfil longitudinal de la zanja se hará 
con una ligera pendiente hacia los puntos donde se pueda hacer un drenaje para la salida de las 

aguas que pueda recoger la zanja. 

Las salidas de los cables sobre las cajas de conexión o los aparatos relacionados con los mismos se 
harán previendo una pequeña reserva formando un bucle en la propia zanja, con el fin de poder 

disponer de cable en el caso de que, por un accidente exterior en el extremo, hubiera de rehacerse 

la cabeza terminal. 

Si los cables acometen directamente a los aparatos montados sobre las traviesas deberán disponer 

de la flexibilidad conveniente para compensar los movimientos de la vía al paso de los trenes. 

TENDIDO DE LOS CABLES EN CANALIZACIÓN. 

Si el tendido a realizar es sobre una canalización recién terminada y la prueba de los conductos ha 

sido realizada, la instalación del cable en los mismos podrá efectuarse de forma inmediata. 

Si, por el contrario, los conductos a emplear en la canalización fueran de antigua construcción antes 
de efectuar el tendido del cable, se procederá a preparar el conducto, para lo cual será necesario 

revisar y limpiar bien a fin de que el arrastre se realice sin obstáculo alguno y por tanto con las 

mayores garantías de que el cable no sufrirá daños en esta operación. 

Inicialmente se pasará una cinta de acero por el conducto elegido a lo largo del recorrido definido 

entre las dos cámaras o arquetas que lo limitan. Si se comprueba que el conducto tiene lodo, tierra, 

etc. se procederá al lavado del conducto mediante un chorro de agua y el paso por el conducto de 

un cepillo cilíndrico. Todas las obstrucciones que se detecten deben de ser investigadas y corregidas. 

En el interior del conducto se dejará instalado un alambre guía para la posterior instalación del 

cable o el eventual proceso de limpieza o saneamiento. 

Se comienza realizando una revisión previa del equipo auxiliar asegurándose de que es el apropiado 

para tal trabajo, a fin de evitar accidentes durante la operación. El amarre del cable a la cuerda o 

al cable de tiro se hará en función del tamaño y del peso del mismo, así como de la forma en que 

estén cerrados sus extremos. Para los cables de pequeño y mediano diámetro que no llevan en su 

extremo anilla de tiro, se amarra directamente a la cuerda de arrastre. Para los cables con anilla se 

intercalará un nudo giratorio para evitar los retorcimientos del cable durante el tendido. 

La bobina con el cable se colocará al mismo lado que la cámara de registro y a una distancia 
prudencial de la misma de tal modo que el cable pueda entrar desde la parte superior de la bobina 

con una ligera curvatura. 

Durante la operación del tendido, la bobina se mantendrá levantada por una pareja de gatos 
adecuados y bien nivelada. Los cables se tenderán comenzando por los tubos más bajos de la 

canalización. 

Si por cualquier razón se parase el tendido mientras el cable se encuentra entre dos cámaras, se 

tenderá el sistema de arrastre sin someterse el cable a tensión alguna, en tanto no se indique lo 

contrario. Al comenzar de nuevo el tendido, la inercia del cable debe ser superada suavemente por 

un incremento paulatino de la tensión de tiro. 

TENDIDO DE LOS CABLES EN PERCHA. 

Antes de realizar el tendido del cable se procederá a la fijación de las perchas en la pared del túnel, 
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a una altura de 1,8 m sobre el plano de rodadura. 

Para proceder al tendido de los cables se colocarán las bobinas en unos gatos de forma que el cable, 

al tirar de él, salga de las bobinas por la parte superior de ésta. 

El cable deberá quedar paralelo a la pared del túnel, sin que existan curvaturas del cable entre las 

perchas. En cualquier caso, se realizará lo que indique el director de la obra o los organismos 

competentes afectados. 

TENDIDO DE LOS CABLES EN CANALETA. 

Antes de realizar el tendido del cable se procederá al destapado y al limpiado de la canaleta. 

Se procederá de modo análogo al tendido en canalización, teniendo en cuenta que el cable de 

energía deberá tenderse en la parte de la canaleta específica para ello. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de manguera eléctrica 2X 1.5, 2.5, 6, 10 ó 16 libre de 

halógenos de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

 

TCD030$MANGUERA ELÉCTRICA 3GN LIBRE DE HALÓGENOS 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad de obra comprende el suministro e instalación de manguera eléctrica de baja tensión 

RZ1F3Z1-K (AS+) 3G 1.5, 2.5, 4, 6,10 ó 16 mm2. 

Manguera eléctrica de Baja Tensión, referencia RZ1F3Z1-K (AS+) 0,6/1 kV no propagadores del 

incendio, de acuerdo con la última modificación de la ETI. 

Se trata de un cable de Alta seguridad aumentada (AS+), resistente al fuego, libre de halógenos, no 
propagador de la llama no del incendio, baja emisión de humos y opacidad reducida, armado con 

fleje de acero estañado corrugado y utilizado para el suministro de energía en baja tensión en 

instalaciones ferroviarias. 

El cable deberá cumplir con la aplicación al REBT/2002 del Reglamento Delegado 2016/364 de la UE, 

la especificación técnica de ADIF ET.03.354.019.6 y la normativa europea CPR (Construction Products 

Regulation) UE 305/2011. Cumpliendo con los requerimientos mínimos de la clase B2CA, s1a y a1 

definidos en 2006/751/CE de la comisión. 

CARACTERÍSTICAS DEL CABLE 

• Baja emisión de humos opacos: UNE-EN-61034-1-2; IEC-61034-1,2. 

• Ensayo de tensión en CA durante 5 minutos: 3.500 V. 

• Libre de halógenos: UNE-EN 60754-1 y 2; IEC-60754-1; BS-6425-1. 

• No propagación de la llama: UNE-EN-60332-1y2; IEC-60332-1y2; NFC 32070-C2. 

• No propagación del incendio: UNE-EN-60332-3; IEC-60332-3; IEEE-383; NFC-32070-C1. 

• Norma constructiva: ET-03.354.003.0, IEC-60502-1, UNE 21123-4 o equivalente. 

• Nula emisión de gases corrosivos: UNE-EN-50267-2-3; IEC-60754-2; NFC-20453; - BS-
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6425-2. 

• Reducida emisión de gases tóxicos: NES-713; NFC-20454; IT<=1.5. 

• Resistencia al frío 

• Resistente al fuego: BS-6387, Cat C, W, Z. 

• Temperatura de servicio (instalación fija): -40 °C, +90 °C. 

• Tensión nominal de servicio: 0,6/1 kV. 

• Aislamiento: 

▪ Cinta de mica sobre conductor. 

▪ Colores: s/UNE-21089-1 por coloración o equivalente. 

▪ Polietileno reticulado (XLPE), tipo DIX3 s/HD 603-1 

Cubierta Exterior: 

Color: Marrón con dos bandas naranjas. Mezcla especial termoplástica, cero halógenos, no 

propagadora de incendio s/UNE-21123-4, anexo A o equivalente. 

Aplicación: 

Cable de Alta seguridad aumentada (AS+), resistente al fuego, libre de halógenos, no propagador de 

la llama no del incendio, baja emisión de humos y opacidad reducida, armado con fleje de acero 

estañado corrugado y utilizado para el suministro de energía en baja tensión en instalaciones 

ferroviarias. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

El cable deberá cumplir con la aplicación al REBT/2002 del Reglamento Delegado 2016/364 de la UE, 

la especificación técnica de ADIF ET.03.354.019.6 y la normativa europea CPR (Construction Products 

Regulation) UE 305/2011. Cumpliendo con los requerimientos mínimos de la clase B2CA, s1a y a1 

definidos en 2006/751/CE de la comisión. 

Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada por el director de la obra y en 

ningún caso supondrá merma de las propiedades resistentes o funcionales del cable. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y montaje de cable RZ1F3Z1-K (AS+) de 

3G 1.5, 2.5, 4, 6,10 ó 16 mm² y de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

 

TCD040$MANGUERA ELÉCTRICA 3XN LIBRE DE HALÓGENOS 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye el suministro de manguera eléctrica 3 x 25, 35 ó 50 libre de halógenos, no 

propagador de llama, temperatura máxima 90 °C, baja corrosividad. 

Manguera formada por 25, 35 ó 50 conductores de cobre flexible RV-K de 0,6/1KV con aislamiento 

y cubierta de PVC no propagadora de llama y con baja emisión de halógenos, de acuerdo con la 

última modificación de la ETI. 
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Las características técnicas tanto mecánicas como eléctricas, así como los ensayos y las pruebas a 

realizar, la obtención de las muestras y los criterios de aceptación y de rechazo, que regularán el 

suministro de la manguera eléctrica libre de halógenos son los siguientes: 

• Norma constructiva: UNE 21123-4 o equivalente. 

• Conductor de cobre: Clase 5 según UNE 60.228 o equivalente. 

• Aislamiento: Polietileno reticulado DIX 3 según UNE HD603-1 o equivalente. 

• Cubierta: Poliolefina ignifugada DMZ-E según UNE 21123-5. 

• Tensión de servicio: 0,6/ 1 Kilovoltio V. 

• Temperatura de servicio: 90° C. 

• Temperatura de cortocircuito: 250° C. 

• Comportamiento frente al fuego: 

▪ No propagador de la llama UNE EN 60332-1-2. 

▪ No propagador del incendio UNE EN 60332-3-24. 

▪ Baja emisión de humos UNE EN 61034-2. 

▪ Baja emisión de humos corrosivos UNE EN 21123-4. 

Los conductores serán de cobre electrolítico puro y uniformemente recocido de las características 

indicadas en la norma UNE-EN 20003, con una conductividad mínima del 98% del patrón 

internacional. 

Cada conductor estará aislado con una capa extruida de polietileno sólido de alta densidad y alto 

peso molecular, con un espesor radial de forma que se cumplan las características eléctricas de dicha 

especificación técnica. 

Las características técnicas que debe cumplir el cableado, el código de colores, la disposición de los 

conductores, la pantalla, la cubierta interior, la armadura de acero, la cubierta exterior y demás 

parámetros serán las fijadas en dicha especificación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

TENDIDO DE LOS CABLES EN ZANJA. 

El tendido de los cables se podrá realizar de dos formas: a mano o mediante cualquier dispositivo 

de arrastre mecánico. 

Antes de realizar el tendido del cable propiamente dicho se procederá a la colocación de un lecho 

de arena de río o de tierra totalmente exenta de piedras, con un espesor de 5 a 10 cm como mínimo. 

Para proceder al tendido del cable se colocarán las bobinas en unos gatos, de forma que el cable, 

al tirar de él, salga de las bobinas por la parte superior de éstas. 

Las posibles tablas que hayan quedado fijadas al carrete o a la bobina se quitarán con cuidado con 

una palanca. Los clavos de las tablas se quitarán o se doblarán. Antes de comenzar el tendido se 

controlará que no quede en los lados del carrete ningún clavo que pueda dañar el cable. 

Si por el estado del terreno existiera el riesgo de que pudiese dañarse el cable al ser tendido, se 

colocarán rodillos atravesados en la zanja o dispuestos junto al borde de la misma. 
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Durante la operación de tendido se irá frenando la bobina con objeto de que el cable no salga 

demasiado deprisa o forme bucles que puedan dificultar el arrastre del mismo. La bobina ha de 

girar a la misma velocidad que el de arrastre del cable. 

El tendido del cable ha de hacerse de forma suave y sin tirones, especialmente al comienzo del 

mismo; se procurará siempre que sea posible realizarlo con una temperatura ambiente superior a 
0°C. Durante la operación de tendido se tendrá en cuenta que el radio de curvatura a respetar en el 

cable será de 15 veces el diámetro exterior del cable. 

Para dirigir y levantar el extremo del cable durante el tendido del mismo se utilizará una cuerda del 

grosor y la longitud adecuadas. 

El cable ha de colocarse flojamente en la zanja, de modo que se adapte bien al fondo de la misma. 
Cuando hayan de tenderse varios cables en la misma zanja se los colocará unos al lado de los otros, 

sin cruzarlos. 

Se procurará no colocarse el cable sobre el hombro, sino que se le ha de sostener con las manos, 

cuidando de no doblarlo en ángulos agudos. 

Una vez tendido el cable en toda su longitud se cambiará la bobina vacía por otra llena y se 
procederá al tendido del nuevo trozo de cable en sentido contrario. Después de haberse tendido el 

cable de la segunda bobina se traslada el gato al siguiente lugar de colocación del mismo, que 

corresponderá al punto donde estarán las bobinas tercera y cuarta, y así sucesivamente. 

Una vez tendidos los cables se les cubrirá con una capa de arena de río de 10 cm de espesor y encima 

una capa de tierra de 30 cm procurando que esté exenta de piedras gruesas, el resto de la zanja se 

cubrirá con la tierra de la extracción. 

Cuando la zanja se haga por terrenos de constante humedad o en zonas de posibles manantiales de 

agua se sustituirá la arena por gravilla fina (garbancillo). El perfil longitudinal de la zanja se hará 

con una ligera pendiente hacia los puntos donde se pueda hacer un drenaje para la salida de las 

aguas que pueda recoger la zanja. 

Las salidas de los cables sobre las cajas de conexión o los aparatos relacionados con los mismos se 

harán previendo una pequeña reserva formando un bucle en la propia zanja, con el fin de poder 

disponer de cable en el caso de que, por un accidente exterior en el extremo, hubiera de rehacerse 

la cabeza terminal. 

Si los cables acometen directamente a los aparatos montados sobre las traviesas deberán disponer 

de la flexibilidad conveniente para compensar los movimientos de la vía al paso de los trenes. 

TENDIDO DE LOS CABLES EN CANALIZACIÓN. 

Si el tendido a realizar es sobre una canalización recién terminada y la prueba de los conductos ha 

sido realizada, la instalación del cable en los mismos podrá efectuarse de forma inmediata. 

Si, por el contrario, los conductos a emplear en la canalización fueran de antigua construcción antes 

de efectuar el tendido del cable, se procederá a preparar el conducto, para lo cual será necesario 

revisar y limpiar bien a fin de que el arrastre se realice sin obstáculo alguno y por tanto con las 

mayores garantías de que el cable no sufrirá daños en esta operación. 

Inicialmente se pasará una cinta de acero por el conducto elegido a lo largo del recorrido definido 

entre las dos cámaras o arquetas que lo limitan. Si se comprueba que el conducto tiene lodo, tierra, 
etc. se procederá al lavado del conducto mediante un chorro de agua y el paso por el conducto de 

un cepillo cilíndrico. Todas las obstrucciones que se detecten deben de ser investigadas y corregidas. 

En el interior del conducto se dejará instalado un alambre guía para la posterior instalación del 

cable o el eventual proceso de limpieza o saneamiento. 
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Se comienza realizando una revisión previa del equipo auxiliar asegurándose de que es el apropiado 

para tal trabajo, a fin de evitar accidentes durante la operación. El amarre del cable a la cuerda o 

al cable de tiro se hará en función del tamaño y del peso del mismo, así como de la forma en que 
estén cerrados sus extremos. Para los cables de pequeño y mediano diámetro que no llevan en su 

extremo anilla de tiro, se amarra directamente a la cuerda de arrastre. Para los cables con anilla se 

intercalará un nudo giratorio para evitar los retorcimientos del cable durante el tendido. 

La bobina con el cable se colocará al mismo lado que la cámara de registro y a una distancia 

prudencial de la misma de tal modo que el cable pueda entrar desde la parte superior de la bobina 

con una ligera curvatura. 

Durante la operación del tendido, la bobina se mantendrá levantada por una pareja de gatos 

adecuados y bien nivelada. Los cables se tenderán comenzando por los tubos más bajos de la 

canalización. 

Si por cualquier razón se parase el tendido mientras el cable se encuentra entre dos cámaras, se 

tenderá el sistema de arrastre sin someterse el cable a tensión alguna, en tanto no se indique lo 

contrario. Al comenzar de nuevo el tendido, la inercia del cable debe ser superada suavemente por 

un incremento paulatino de la tensión de tiro. 

TENDIDO DE LOS CABLES EN PERCHA. 

Antes de realizar el tendido del cable se procederá a la fijación de las perchas en la pared del túnel, 

a una altura de 1,8 m sobre el plano de rodadura. 

Para proceder al tendido de los cables se colocarán las bobinas en unos gatos de forma que el cable, 

al tirar de él, salga de las bobinas por la parte superior de ésta. 

El cable deberá quedar paralelo a la pared del túnel, sin que existan curvaturas del cable entre las 

perchas. En cualquier caso, se realizará lo que indique el director de la obra o los organismos 

competentes afectados. 

TENDIDO DE LOS CABLES EN CANALETA. 

Antes de realizar el tendido del cable se procederá al destapado y al limpiado de la canaleta. 

Se procederá de modo análogo al tendido en canalización, teniendo en cuenta que el cable de 

energía deberá tenderse en la parte de la canaleta específica para ello. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de manguera eléctrica 3X 25, 35 ó 50 libre de halógenos 

de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

 

TCD050$MANGUERA ELÉCTRICA 4GN LIBRE DE HALÓGENOS 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad de obra comprende el suministro e instalación de manguera eléctrica de baja tensión 

RZ1F3Z1-K (AS+) 4G 1.5, 2.5, 4, 6,10 ó 16 mm2. 

Manguera eléctrica de Baja Tensión, referencia RZ1F3Z1-K (AS+) 0,6/1 kV no propagadores del 

incendio, de acuerdo con la última modificación de la ETI. 

Se trata de un cable de Alta seguridad aumentada (AS+), resistente al fuego, libre de halógenos, no 
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propagador de la llama no del incendio, baja emisión de humos y opacidad reducida, armado con 

fleje de acero estañado corrugado y utilizado para el suministro de energía en baja tensión en 

instalaciones ferroviarias. 

El cable deberá cumplir con la aplicación al REBT/2002 del Reglamento Delegado 2016/364 de la UE, 

la especificación técnica de ADIF ET.03.354.019.6 y la normativa europea CPR (Construction Products 
Regulation) UE 305/2011. Cumpliendo con los requerimientos mínimos de la clase B2CA, s1a y a1 

definidos en 2006/751/CE de la comisión. 

CARACTERÍSTICAS DEL CABLE 

• Baja emisión de humos opacos: UNE-EN-61034-1-2; IEC-61034-1,2. 

• Ensayo de tensión en CA durante 5 minutos: 3.500 V. 

• Libre de halógenos: UNE-EN-50267-2-1; IEC-60754-1; BS-6425-1. 

• No propagación de la llama: UNE-EN-60332-1y2; IEC-60332-1y2; NFC 32070-C2. 

• No propagación del incendio: UNE-EN-60332-3; IEC-60332-3; IEEE-383; NFC-32070-C1. 

• Norma constructiva: ET-03.354.003.0, IEC-60502-1, UNE 21123-4 o equivalente. 

• Nula emisión de gases corrosivos: UNE-EN-50267-2-3; IEC-60754-2; NFC-20453; - BS-

6425-2. 

• Reducida emisión de gases tóxicos: NES-713; NFC-20454; IT<=1.5. 

• Resistencia al frío 

• Resistente al fuego: BS-6387, Cat C, W, Z. 

• Temperatura de servicio (instalación fija): -40 °C, +90 °C. 

• Tensión nominal de servicio: 0,6/1 kV. 

• Aislamiento: 

▪ Cinta de mica sobre conductor. 

▪ Colores: s/UNE-21089-1 por coloración o equivalente. 

▪ Polietileno reticulado (XLPE), tipo DIX3 s/HD 603-1 

Cubierta Exterior: 

Color: Marrón con dos bandas naranjas. Mezcla especial termoplástica, cero halógenos, no 

propagadora de incendio s/UNE-21123-4, anexo A o equivalente. 

Aplicación: 

 Cable de Alta seguridad aumentada (AS+), resistente al fuego, libre de halógenos, no propagador 
de la llama no del incendio, baja emisión de humos y opacidad reducida, armado con fleje de acero 

estañado corrugado y utilizado para el suministro de energía en baja tensión en instalaciones 

ferroviarias. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

El cable deberá cumplir con la aplicación al REBT/2002 del Reglamento Delegado 2016/364 de la UE, 

la especificación técnica de ADIF ET.03.354.019.6 y la normativa europea CPR (Construction Products 
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Regulation) UE 305/2011. Cumpliendo con los requerimientos mínimos de la clase B2CA, s1a y a1 

definidos en 2006/751/CE de la comisión. 

Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada por el director de la obra y en 

ningún caso supondrá merma de las propiedades resistentes o funcionales del cable. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y montaje de cable RZ1F3Z1-K (AS+) de 

4G 1.5, 2.5, 4, 6,10 ó 16 mm² y de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

 

TCD060$MANGUERA ELÉCTRICA 4XN LIBRE DE HALÓGENOS 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye el suministro de manguera eléctrica 4X 25, 35, 50, 70, 95 ó 120 libre de 

halógenos, no propagador de llama, temperatura máxima 90 °C, baja corrosividad. 

Manguera formada por 25, 35, 50, 70, 95 ó 120 conductores de cobre flexible RV-K de 0,6/1KV con 

aislamiento y cubierta de PVC no propagadora de llama y con baja emisión de halógenos, de acuerdo 

con la última modificación de la ETI 

Las características técnicas tanto mecánicas como eléctricas, así como los ensayos y las pruebas a 

realizar, la obtención de las muestras y los criterios de aceptación y de rechazo, que regularán el 

suministro de la manguera eléctrica libre de halógenos son los siguientes: 

• Norma constructiva: UNE 21123-4 o equivalente. 

• Conductor de cobre: Clase 5 según UNE 60.228 o equivalente. 

• Aislamiento: Polietileno reticulado DIX 3 según UNE HD603-1 o equivalente. 

• Cubierta: Poliolefina ignifugada DMZ-E según UNE 21123-5. 

• Tensión de servicio: 0,6/ 1 Kilovoltio V. 

• Temperatura de servicio: 90° C. 

• Temperatura de cortocircuito: 250° C. 

• Comportamiento frente al fuego: 

▪ No propagador de la llama UNE EN 60332-1-2. 

▪ No propagador del incendio UNE EN 60332-3-24. 

▪ Baja emisión de humos UNE EN 61034-2. 

▪ Baja emisión de humos corrosivos UNE EN 21123-4. 

Los conductores serán de cobre electrolítico puro y uniformemente recocido de las características 

indicadas en la norma UNE-EN 20003, con una conductividad mínima del 98% del patrón 

internacional. 

Cada conductor estará aislado con una capa extruida de polietileno sólido de alta densidad y alto 

peso molecular, con un espesor radial de forma que se cumplan las características eléctricas de dicha 

especificación técnica. 
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Las características técnicas que debe cumplir el cableado, el código de colores, la disposición de los 

conductores, la pantalla, la cubierta interior, la armadura de acero, la cubierta exterior y demás 

parámetros serán las fijadas en dicha especificación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

TENDIDO DE LOS CABLES EN ZANJA. 

El tendido de los cables se podrá realizar de dos formas: a mano o mediante cualquier dispositivo 

de arrastre mecánico. 

Antes de realizar el tendido del cable propiamente dicho se procederá a la colocación de un lecho 

de arena de río o de tierra totalmente exenta de piedras, con un espesor de 5 a 10 cm como mínimo. 

Para proceder al tendido del cable se colocarán las bobinas en unos gatos, de forma que el cable, 

al tirar de él, salga de las bobinas por la parte superior de éstas. 

Las posibles tablas que hayan quedado fijadas al carrete o a la bobina se quitarán con cuidado con 

una palanca. Los clavos de las tablas se quitarán o se doblarán. Antes de comenzar el tendido se 

controlará que no quede en los lados del carrete ningún clavo que pueda dañar el cable. 

Si por el estado del terreno existiera el riesgo de que pudiese dañarse el cable al ser tendido, se 

colocarán rodillos atravesados en la zanja o dispuestos junto al borde de la misma. 

Durante la operación de tendido se irá frenando la bobina con objeto de que el cable no salga 

demasiado deprisa o forme bucles que puedan dificultar el arrastre del mismo. La bobina ha de 

girar a la misma velocidad que el de arrastre del cable. 

El tendido del cable ha de hacerse de forma suave y sin tirones, especialmente al comienzo del 

mismo; se procurará siempre que sea posible realizarlo con una temperatura ambiente superior a 

0°C. Durante la operación de tendido se tendrá en cuenta que el radio de curvatura a respetar en el 

cable será de 15 veces el diámetro exterior del cable. 

Para dirigir y levantar el extremo del cable durante el tendido del mismo se utilizará una cuerda del 

grosor y la longitud adecuadas. 

El cable ha de colocarse flojamente en la zanja, de modo que se adapte bien al fondo de la misma. 

Cuando hayan de tenderse varios cables en la misma zanja se los colocará unos al lado de los otros, 

sin cruzarlos. 

Se procurará no colocarse el cable sobre el hombro, sino que se le ha de sostener con las manos, 

cuidando de no doblarlo en ángulos agudos. 

Una vez tendido el cable en toda su longitud se cambiará la bobina vacía por otra llena y se 

procederá al tendido del nuevo trozo de cable en sentido contrario. Después de haberse tendido el 

cable de la segunda bobina se traslada el gato al siguiente lugar de colocación del mismo, que 

corresponderá al punto donde estarán las bobinas tercera y cuarta, y así sucesivamente. 

Una vez tendidos los cables se les cubrirá con una capa de arena de río de 10 cm de espesor y encima 

una capa de tierra de 30 cm procurando que esté exenta de piedras gruesas, el resto de la zanja se 

cubrirá con la tierra de la extracción. 

Cuando la zanja se haga por terrenos de constante humedad o en zonas de posibles manantiales de 

agua se sustituirá la arena por gravilla fina (garbancillo). El perfil longitudinal de la zanja se hará 
con una ligera pendiente hacia los puntos donde se pueda hacer un drenaje para la salida de las 

aguas que pueda recoger la zanja. 

Las salidas de los cables sobre las cajas de conexión o los aparatos relacionados con los mismos se 
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harán previendo una pequeña reserva formando un bucle en la propia zanja, con el fin de poder 

disponer de cable en el caso de que, por un accidente exterior en el extremo, hubiera de rehacerse 

la cabeza terminal. 

Si los cables acometen directamente a los aparatos montados sobre las traviesas deberán disponer 

de la flexibilidad conveniente para compensar los movimientos de la vía al paso de los trenes. 

TENDIDO DE LOS CABLES EN CANALIZACIÓN. 

Si el tendido a realizar es sobre una canalización recién terminada y la prueba de los conductos ha 

sido realizada, la instalación del cable en los mismos podrá efectuarse de forma inmediata. 

Si, por el contrario, los conductos a emplear en la canalización fueran de antigua construcción antes 

de efectuar el tendido del cable, se procederá a preparar el conducto, para lo cual será necesario 

revisar y limpiar bien a fin de que el arrastre se realice sin obstáculo alguno y por tanto con las 

mayores garantías de que el cable no sufrirá daños en esta operación. 

Inicialmente se pasará una cinta de acero por el conducto elegido a lo largo del recorrido definido 

entre las dos cámaras o arquetas que lo limitan. Si se comprueba que el conducto tiene lodo, tierra, 

etc. se procederá al lavado del conducto mediante un chorro de agua y el paso por el conducto de 

un cepillo cilíndrico. Todas las obstrucciones que se detecten deben de ser investigadas y corregidas. 

En el interior del conducto se dejará instalado un alambre guía para la posterior instalación del 

cable o el eventual proceso de limpieza o saneamiento. 

Se comienza realizando una revisión previa del equipo auxiliar asegurándose de que es el apropiado 
para tal trabajo, a fin de evitar accidentes durante la operación. El amarre del cable a la cuerda o 

al cable de tiro se hará en función del tamaño y del peso del mismo, así como de la forma en que 

estén cerrados sus extremos. Para los cables de pequeño y mediano diámetro que no llevan en su 

extremo anilla de tiro, se amarra directamente a la cuerda de arrastre. Para los cables con anilla se 

intercalará un nudo giratorio para evitar los retorcimientos del cable durante el tendido. 

La bobina con el cable se colocará al mismo lado que la cámara de registro y a una distancia 

prudencial de la misma de tal modo que el cable pueda entrar desde la parte superior de la bobina 

con una ligera curvatura. 

Durante la operación del tendido, la bobina se mantendrá levantada por una pareja de gatos 

adecuados y bien nivelada. Los cables se tenderán comenzando por los tubos más bajos de la 

canalización. 

Si por cualquier razón se parase el tendido mientras el cable se encuentra entre dos cámaras, se 

tenderá el sistema de arrastre sin someterse el cable a tensión alguna, en tanto no se indique lo 

contrario. Al comenzar de nuevo el tendido, la inercia del cable debe ser superada suavemente por 

un incremento paulatino de la tensión de tiro. 

TENDIDO DE LOS CABLES EN PERCHA. 

Antes de realizar el tendido del cable se procederá a la fijación de las perchas en la pared del túnel, 

a una altura de 1,8 m sobre el plano de rodadura. 

Para proceder al tendido de los cables se colocarán las bobinas en unos gatos de forma que el cable, 

al tirar de él, salga de las bobinas por la parte superior de ésta. 

El cable deberá quedar paralelo a la pared del túnel, sin que existan curvaturas del cable entre las 

perchas. En cualquier caso, se realizará lo que indique el director de la obra o los organismos 

competentes afectados. 

TENDIDO DE LOS CABLES EN CANALETA. 
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Antes de realizar el tendido del cable se procederá al destapado y al limpiado de la canaleta. 

Se procederá de modo análogo al tendido en canalización, teniendo en cuenta que el cable de 

energía deberá tenderse en la parte de la canaleta específica para ello. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de manguera eléctrica 4 x 25, 35, 50, 70, 95 ó 120 libre 

de halógenos de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

 

TCD070$MANGUERA ELÉCTRICA 5GN LIBRE DE HALÓGENOS 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad de obra comprende el suministro e instalación de manguera eléctrica de baja tensión 

RZ1F3Z1-K (AS+) 4G 1.5, 2.5, 4, 6, 10, 16, 25, 35 ó 50 mm2. 

Manguera eléctrica de Baja Tensión, referencia RZ1F3Z1-K (AS+) 0,6/1 kV no propagadores del 

incendio, de acuerdo con la última modificación de la ETI. 

Se trata de un cable de Alta seguridad aumentada (AS+), resistente al fuego, libre de halógenos, no 

propagador de la llama no del incendio, baja emisión de humos y opacidad reducida, armado con 

fleje de acero estañado corrugado y utilizado para el suministro de energía en baja tensión en 

instalaciones ferroviarias. 

El cable deberá cumplir con la aplicación al REBT/2002 del Reglamento Delegado 2016/364 de la UE, 

la especificación técnica de ADIF ET.03.354.019.6 y la normativa europea CPR (Construction Products 

Regulation) UE 305/2011. Cumpliendo con los requerimientos mínimos de la clase B2CA, s1a y a1 

definidos en 2006/751/CE de la comisión. 

CARACTERÍSTICAS DEL CABLE 

• Baja emisión de humos opacos: UNE-EN-61034-1-2; IEC-61034-1,2. 

• Ensayo de tensión en CA durante 5 minutos: 3.500 V. 

• Libre de halógenos: UNE-EN-50267-2-1; IEC-60754-1; BS-6425-1. 

• No propagación de la llama: UNE-EN-60332-1y2; IEC-60332-1y2; NFC 32070-C2. 

• No propagación del incendio: UNE-EN-60332-3; IEC-60332-3; IEEE-383; NFC-32070-C1. 

• Norma constructiva: ET-03.354.003.0, IEC-60502-1, UNE 21123-4 o equivalente. 

• Nula emisión de gases corrosivos: UNE-EN-50267-2-3; IEC-60754-2; NFC-20453; - BS-

6425-2; 

• Reducida emisión de gases tóxicos: NES-713; NFC-20454; IT<=1.5. 

• Resistencia al frío 

• Resistente al fuego: BS-6387, Cat C, W, Z. 

• Temperatura de servicio (instalación fija): -40 °C, +90 °C. 

• Tensión nominal de servicio: 0,6/1 kV. 
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• Aislamiento: 

▪ Cinta de mica sobre conductor. 

▪ Colores: s/UNE-21089-1 por coloración o equivalente 

▪ Polietileno reticulado (XLPE), tipo DIX3 s/HD 603-1 

Cubierta Exterior: 

Color: Marrón con dos bandas naranjas. Mezcla especial termoplástica, cero halógenos, no 

propagadora de incendio s/UNE-21123-4, anexo A o equivalente. 

Aplicación: 

Cable de Alta seguridad aumentada (AS+), resistente al fuego, libre de halógenos, no propagador 

de la llama no del incendio, baja emisión de humos y opacidad reducida, armado con fleje de acero 

estañado corrugado y utilizado para el suministro de energía en baja tensión en instalaciones 

ferroviarias. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

El cable deberá cumplir con la aplicación al REBT/2002 del Reglamento Delegado 2016/364 de la UE, 

la especificación técnica de ADIF ET.03.354.019.6 y la normativa europea CPR (Construction Products 

Regulation) UE 305/2011. Cumpliendo con los requerimientos mínimos de la clase B2CA, s1a y a1 

definidos en 2006/751/CE de la comisión. 

Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada por el director de la obra y en 

ningún caso supondrá merma de las propiedades resistentes o funcionales del cable. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y montaje de cable RZ1F3Z1-K (AS+) de 

4G 1.5, 2.5, 4, 6, 10, 16, 25, 35 ó 50 mm² y de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios 

nº 1. 

 

III TCE. MANGUERA ELÉCTRICA NEGRA 

TCE010$MANGUERA ELÉCTRICA 1XN NEGRA 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye el suministro, transporte a pie de obra y tendido manguera eléctrica 1XN mm 

negra, no propagador de llama, temperatura máxima 90 °C, aislamiento XLPE, cubierta de PVC negra, 

baja emisión de CLH incluido parte proporcional de pequeño material y medios auxiliares elevación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Para la ejecución de esta unidad se seguirán los procedimientos y normativas vigentes. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro (m) de maguera totalmente montada de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios nº 1. 
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TCE020$MANGUERA ELÉCTRICA 2XN NEGRA 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye el suministro, transporte a pie de obra y tendido manguera eléctrica 2XN mm 

negra, no propagador de llama, temperatura máxima 90 °C, aislamiento XLPE, cubierta de PVC negra, 

baja emisión de CLH incluido parte proporcional de pequeño material y medios auxiliares elevación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Para la ejecución de esta unidad se seguirán los procedimientos y normativas vigentes. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro (m) de maguera totalmente montada de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios nº 1. 

 

TCE030$MANGUERA ELÉCTRICA 3GN NEGRA 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye el suministro, transporte a pie de obra y tendido manguera eléctrica 3GN negra, 

no propagador de llama, temperatura máxima 90 °C, aislamiento XLPE, cubierta de PVC negra, baja 

emisión de CLH incluido parte proporcional de pequeño material y medios auxiliares elevación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Para la ejecución de esta unidad se seguirán los procedimientos y normativas vigentes. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro (m) de maguera totalmente montada de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios nº 1. 

 

TCE040$MANGUERA ELÉCTRICA 4GN NEGRA 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye el suministro, transporte a pie de obra y tendido manguera eléctrica 4GN negra, 

no propagador de llama, temperatura máxima 90 °C, aislamiento XLPE, cubierta de PVC negra, baja 

emisión de CLH incluido parte proporcional de pequeño material y medios auxiliares elevación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Para la ejecución de esta unidad se seguirán los procedimientos y normativas vigentes. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro (m) de maguera totalmente montada de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios nº 1. 
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TCE050$MANGUERA ELÉCTRICA 5GN NEGRA 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye el suministro, transporte a pie de obra y tendido manguera eléctrica 5GN negra, 

no propagador de llama, temperatura máxima 90 °C, aislamiento XLPE, cubierta de PVC negra, baja 

emisión de CLH incluido parte proporcional de pequeño material y medios auxiliares elevación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Para la ejecución de esta unidad se seguirán los procedimientos y normativas vigentes. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro (m) de maguera totalmente montada de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios nº 1. 

 

III TCF. MANGUERA ELÉCTRICA (AS+) 

TCF010$MANGUERA ELÉCTRICA 1XN (AS+) 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad de obra comprende el suministro e instalación de manguera eléctrica de baja tensión 

RV-K 0.6/1Kv, de 1 conductor de 1.5, 2.5, 4, 6, 10, 16, 25, 35, 50, 70, 95 ó 120 mm2 de sección, 

de acuerdo con la última modificación de la ETI. 

Características del cable: 

• Ensayo de tensión en CA durante 5 minutos: 3.500 V. 

• Norma constructiva: ET-03.354.003.0, IEC-60502-1, UNE 21123-2 o equivalente. 

• Resistencia al frío. 

• Resistente al fuego: BS-6387, Cat C, W, Z. 

• Temperatura de servicio (instalación fija): -40 °C, +90 °C. 

• Tensión nominal de servicio: 0,6/1 kV. 

• Aislamiento: Cinta de mica sobre conductor. 

• Colores: s/UNE-21089-1 por coloración o equivalente 

• Polietileno reticulado (XLPE), tipo DIX3 s/HD 603-1 

• Cubierta Exterior: Color: Marrón con dos bandas naranjas. Mezcla especial termoplástica, cero 

halógenos, no propagadora de incendio s/UNE-21123-4, anexo A o equivalente. 

El cable deberá cumplir con la aplicación al REBT/2002 del Reglamento Delegado 2016/364 de la UE, 

la especificación técnica de ADIF ET.03.354.019.6 y la normativa europea CPR (Construction Products 

Regulation) UE 305/2011. Cumpliendo con los requerimientos mínimos de la clase B2CA, s1a y a1 

definidos en 2006/751/CE de la comisión. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES. PARTE 4 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 45 de 73 
 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada por el director de la obra y en 

ningún caso supondrá merma de las propiedades resistentes o funcionales del cable. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y montaje de cable RV-K 0.6/1Kv) de 1X 

1.5, 2.5, 4, 6, 10, 16, 25, 35, 50, 70, 95 ó 120 mm², de acuerdo al precio indicado en el cuadro de 

precios nº 1. 

 

TCF020$MANGUERA ELÉCTRICA 2XN (AS+) 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad de obra comprende el suministro e instalación de manguera eléctrica de baja tensión 

RV-K 0.6/1Kv, de 1 conductor de 1.5, 2.5, 4 ó 6 mm2 de sección, de acuerdo con la última 

modificación de la ETI. 

Características del cable: 

• Ensayo de tensión en CA durante 5 minutos: 3.500 V. 

• Norma constructiva: ET-03.354.003.0, IEC-60502-1, UNE 21123-2 o equivalente. 

• Resistencia al frío. 

• Resistente al fuego: BS-6387, Cat C, W, Z. 

• Temperatura de servicio (instalación fija): -40 °C, +90 °C. 

• Tensión nominal de servicio: 0,6/1 kV. 

• Aislamiento: Cinta de mica sobre conductor. 

• Colores: s/UNE-21089-1 por coloración o equivalente 

• Polietileno reticulado (XLPE), tipo DIX3 s/HD 603-1 

• Cubierta Exterior: Color: Marrón con dos bandas naranjas. Mezcla especial termoplástica, cero 

halógenos, no propagadora de incendio s/UNE-21123-4, anexo A o equivalente. 

El cable deberá cumplir con la aplicación al REBT/2002 del Reglamento Delegado 2016/364 de la UE, 

la especificación técnica de ADIF ET.03.354.019.6 y la normativa europea CPR (Construction Products 

Regulation) UE 305/2011. Cumpliendo con los requerimientos mínimos de la clase B2CA, s1a y a1 

definidos en 2006/751/CE de la comisión. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada por el director de la obra y en 

ningún caso supondrá merma de las propiedades resistentes o funcionales del cable. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y montaje de cable RV-K 0.6/1Kv) de 1X 
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1.5, 2.5, 4 ó 6 mm², de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

 

TCF030$MANGUERA ELÉCTRICA 3GN (AS+) 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad de obra comprende el suministro e instalación de manguera eléctrica de baja tensión 

RV-K 0.6/1Kv, de 1 conductor de 1.5, 2.5, 4, 6 ó 10 mm2 de sección, de acuerdo con la última 

modificación de la ETI. 

Características del cable: 

• Ensayo de tensión en CA durante 5 minutos: 3.500 V. 

• Norma constructiva: ET-03.354.003.0, IEC-60502-1, UNE 21123-2 o equivalente. 

• Resistencia al frío. 

• Resistente al fuego: BS-6387, Cat C, W, Z. 

• Temperatura de servicio (instalación fija): -40 °C, +90 °C. 

• Tensión nominal de servicio: 0,6/1 kV. 

• Aislamiento: Cinta de mica sobre conductor. 

• Colores: s/UNE-21089-1 por coloración o equivalente 

• Polietileno reticulado (XLPE), tipo DIX3 s/HD 603-1 

• Cubierta Exterior: Color: Marrón con dos bandas naranjas. Mezcla especial termoplástica, cero 

halógenos, no propagadora de incendio s/UNE-21123-4, anexo A o equivalente. 

El cable deberá cumplir con la aplicación al REBT/2002 del Reglamento Delegado 2016/364 de la UE, 

la especificación técnica de ADIF ET.03.354.019.6 y la normativa europea CPR (Construction Products 

Regulation) UE 305/2011. Cumpliendo con los requerimientos mínimos de la clase B2CA, s1a y a1 

definidos en 2006/751/CE de la comisión. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada por el director de la obra y en 

ningún caso supondrá merma de las propiedades resistentes o funcionales del cable. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y montaje de cable RV-K 0.6/1Kv) de 1X 

1.5, 2.5, 4, 6 ó 10 mm², de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

 

TCF040$MANGUERA ELÉCTRICA 4GN (AS+) 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad de obra comprende el suministro e instalación de manguera eléctrica de baja tensión 
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RV-K 0.6/1Kv, de 1 conductor de 1.5, 2.5, 4, 6, 10, 16, 25, 35 ó 50 mm2 de sección, de acuerdo con 

la última modificación de la ETI. 

Características del cable: 

• Ensayo de tensión en CA durante 5 minutos: 3.500 V. 

• Norma constructiva: ET-03.354.003.0, IEC-60502-1, UNE 21123-2 o equivalente. 

• Resistencia al frío. 

• Resistente al fuego: BS-6387, Cat C, W, Z. 

• Temperatura de servicio (instalación fija): -40 °C, +90 °C. 

• Tensión nominal de servicio: 0,6/1 kV. 

• Aislamiento: Cinta de mica sobre conductor. 

• Colores: s/UNE-21089-1 por coloración o equivalente 

• Polietileno reticulado (XLPE), tipo DIX3 s/HD 603-1 

• Cubierta Exterior: Color: Marrón con dos bandas naranjas. Mezcla especial termoplástica, cero 

halógenos, no propagadora de incendio s/UNE-21123-4, anexo A o equivalente. 

El cable deberá cumplir con la aplicación al REBT/2002 del Reglamento Delegado 2016/364 de la UE, 

la especificación técnica de ADIF ET.03.354.019.6 y la normativa europea CPR (Construction Products 

Regulation) UE 305/2011. Cumpliendo con los requerimientos mínimos de la clase B2CA, s1a y a1 

definidos en 2006/751/CE de la comisión. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada por el director de la obra y en 

ningún caso supondrá merma de las propiedades resistentes o funcionales del cable. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y montaje de cable RV-K 0.6/1Kv) de 1X 

1.5, 2.5, 4, 6, 10, 16, 25, 35 ó 50 mm², de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios nº 

1. 

 

TCF050$MANGUERA ELÉCTRICA 5GN (AS+) 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad de obra comprende el suministro e instalación de manguera eléctrica de baja tensión 

RV-K 0.6/1Kv, de 1 conductor de 1.5, 2.5, 4, 6, 10, 16, 25, 35 ó 50 mm2 de sección, de acuerdo con 

la última modificación de la ETI. 

Características del cable: 

• Ensayo de tensión en CA durante 5 minutos: 3.500 V. 

• Norma constructiva: ET-03.354.003.0, IEC-60502-1, UNE 21123-2 o equivalente. 
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• Resistencia al frío. 

• Resistente al fuego: BS-6387, Cat C, W, Z. 

• Temperatura de servicio (instalación fija): -40 °C, +90 °C. 

• Tensión nominal de servicio: 0,6/1 kV. 

• Aislamiento: Cinta de mica sobre conductor. 

• Colores: s/UNE-21089-1 por coloración o equivalente 

• Polietileno reticulado (XLPE), tipo DIX3 s/HD 603-1 

• Cubierta Exterior: Color: Marrón con dos bandas naranjas. Mezcla especial termoplástica, cero 

halógenos, no propagadora de incendio s/UNE-21123-4, anexo A o equivalente. 

El cable deberá cumplir con la aplicación al REBT/2002 del Reglamento Delegado 2016/364 de la UE, 

la especificación técnica de ADIF ET.03.354.019.6 y la normativa europea CPR (Construction Products 

Regulation) UE 305/2011. Cumpliendo con los requerimientos mínimos de la clase B2CA, s1a y a1 

definidos en 2006/751/CE de la comisión. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada por el director de la obra y en 

ningún caso supondrá merma de las propiedades resistentes o funcionales del cable. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y montaje de cable RV-K 0.6/1Kv) de 1X 

1.5, 2.5, 4, 6, 10, 16, 25, 35 ó 50 mm², de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios nº 

1. 

 

III TCH. CABLE RADIANTE EN TÚNEL 

TCH010$CABLE RADIANTE 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Cable radiante 1-5/8” 

Cable radiante 1-5/8" cpr b2ca, s1a, a1 para cobertura en túnel incluido los conectores, las grapas 

de sujeción del cable radiante, las cargas, el dc-block, los latiguillos para transición entre secciones 

de cable radiante y / o cocas y el pequeño material de instalación como la cinta aislante o 

vulcanizada. 

Se utilizará un cable radiante con las siguientes características (o mejores): 

• Diámetro: 1-5/8'' 

• Temperatura de trabajo: -40°/+85°C 

• Pérdidas longitudinales a 900 MHz: 2,7 dB/100 m 
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• Pérdidas de acoplamiento a 900 MHz: 63 dB (50%), 65 dB (95%) 

• Optimizado para GSM-R y TETRA, por tanto, sus bandas prohibidas estarán alejadas de las 

bandas de funcionamiento de GSM-R y TETRA. 

• Baja inflamabilidad, baja capacidad de propagación del fuego, baja toxicidad y baja 

densidad de humos. 

• Cable clasificado CPR B2CA, s1a, a1 según norma EN50575:2017. 

Cable radiante 1-1/4” 

Cable radiante 1-1/4" cpr b2ca, s1a, a1 para cobertura en túnel incluido los conectores, las grapas 
de sujeción del cable radiante, las cargas, el dc-block, los latiguillos para transición entre secciones 

de cable radiante y / o cocas y el pequeño material de instalación como la cinta aislante o 

vulcanizada. 

Se utilizará un cable radiante con las siguientes características (o mejores): 

• Diámetro: 1-1/4'' 

• Temperatura de trabajo: -40°/+85°C 

• Pérdidas longitudinales a 900 MHz: 3,7 dB/100 m 

• Pérdidas de acoplamiento a 900 MHz: 61 dB (50%), 64 dB (95%) 

• Optimizado para GSM-R y TETRA, por tanto, sus bandas prohibidas estarán alejadas de las 

bandas de funcionamiento de GSM-R y TETRA. 

• Baja inflamabilidad, baja capacidad de propagación del fuego, baja toxicidad y baja 

densidad de humos. 

• Cable clasificado CPR B2CA, s1a, a1 según norma EN50575:2017. 

Cable radiante 7/8” 

Unidad de cable radiante de longitud variable para instalación en túnel, incluidos conectores y 

cargas correspondientes. 

Se utilizará un cable radiante con las siguientes características (o mejores): 

• Diámetro: 7/8'' 

• Temperatura de trabajo: -40°/+85°C 

• Pérdidas longitudinales a 900 MHz: 5,05 dB/100 m 

• Pérdidas de acoplamiento a 900 MHz: 60 dB (50%), 65 dB (95%) 

• Optimizado para GSM-R y TETRA, por tanto, sus bandas prohibidas estarán alejadas de las 

bandas de funcionamiento de GSM-R y TETRA. 

• Baja inflamabilidad, baja capacidad de propagación del fuego, baja toxicidad y baja 

densidad de humos. 

• Cable clasificado CPR B2CA, s1a, a1 según norma EN50575:2017. 

Cable radiante 1/2” 
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Unidad de cable radiante de longitud variable para instalación en túnel, incluidos conectores y 

cargas correspondientes. 

Se utilizará un cable radiante con las siguientes características (o mejores): 

• Diámetro: 1/2'' 

• Temperatura de trabajo: -40°/+85°C 

• Pérdidas longitudinales a 900 MHz: 9,41 dB/100 m 

• Pérdidas de acoplamiento a 900 MHz: 60 dB (50%), 65 dB (95%) 

• Optimizado para GSM-R y TETRA, por tanto, sus bandas prohibidas estarán alejadas de las 

bandas de funcionamiento de GSM-R y TETRA. 

• Baja inflamabilidad, baja capacidad de propagación del fuego, baja toxicidad y baja 

densidad de humos. 

• Cable clasificado CPR B2CA, s1a, a1 según norma EN50575:2017. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Cable radiante 1-5/8” 

El cable se tenderá en percha o método de sujeción a túnel similar, estando incluido dentro de la 
instalación los empalmes y uniones que resulten necesarios. Dicho tendido se finalizará en ambos 

extremos con el conector correspondiente que permita su acoplamiento a la etapa anterior y 

posterior. Dicho conector irá protegido en zonas interiores con termorretráctil, y en zonas exteriores 

con cinta vulcanizada autosoldable y cinta aislante de vinilo (o método similar que asegure la 

correcta protección e impermeabilización). 

Se incluye el suministro e instalación de elementos de montaje auxiliares tales como: 

- Grapa cable retardante a la llama. 

- Base Circular de Grapa retardante a la llama. 

- Tornillos de amarre. 

- Tacos de perforación. 

Se realizarán pruebas y ensayos de recepción de los cables radiantes antes de su instalación en los 

túneles que aseguren que no existen defectos de fabricación. 

Se realizarán medidas del cable una vez instalado para comprobar su correcta instalación. 

La instalación del cable radiante se realizará con los soportes y sujeciones adecuados para túnel que 

garanticen la estabilidad de la instalación. 

Cable radiante 1-1/4” 

El cable se tenderá en percha o método de sujeción a túnel similar, estando incluido dentro de la 

instalación los empalmes y uniones que resulten necesarios. Dicho tendido se finalizará en ambos 

extremos con el conector correspondiente que permita su acoplamiento a la etapa anterior y 

posterior. Dicho conector irá protegido en zonas interiores con termorretráctil, y en zonas exteriores 
con cinta vulcanizada autosoldable y cinta aislante de vinilo (o método similar que asegure la 

correcta protección e impermeabilización). 
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Se incluye el suministro e instalación de elementos de montaje auxiliares tales como: 

- Grapa cable retardante a la llama. 

- Base Circular de Grapa retardante a la llama. 

- Tornillos de amarre. 

- Tacos de perforación. 

Se realizarán pruebas y ensayos de recepción de los cables radiantes antes de su instalación en los 

túneles que aseguren que no existen defectos de fabricación. 

Se realizarán medidas del cable una vez instalado para comprobar su correcta instalación. 

La instalación del cable radiante se realizará con los soportes y sujeciones adecuados para túnel que 

garanticen la estabilidad de la instalación. 

Cable radiante 7/8” 

El cable se tenderá en percha o método de sujeción a túnel similar, estando incluido dentro de la 

instalación los empalmes y uniones que resulten necesarios. Dicho tendido se finalizará en ambos 
extremos con el conector correspondiente que permita su acoplamiento a la etapa anterior y 

posterior. Dicho conector irá protegido en zonas interiores con termorretráctil, y en zonas exteriores 

con cinta vulcanizada autosoldable y cinta aislante de vinilo (o método similar que asegure la 

correcta protección e impermeabilización). 

Se incluye el suministro e instalación de elementos de montaje auxiliares tales como: 

- Grapa cable retardante a la llama. 

- Base Circular de Grapa retardante a la llama. 

- Tornillos de amarre. 

- Tacos de perforación. 

Se realizarán pruebas y ensayos de recepción de los cables radiantes antes de su instalación en los 

túneles que aseguren que no existen defectos de fabricación. 

Se realizarán medidas del cable una vez instalado para comprobar su correcta instalación. 

La instalación del cable radiante se realizará con los soportes y sujeciones adecuados para túnel que 

garanticen la estabilidad de la instalación al paso de trenes de alta velocidad (hasta 350km/h) y su 

onda de choque. 

Cable radiante 1/2” 

El cable se tenderá en percha o método de sujeción a túnel similar, estando incluido dentro de la 

instalación los empalmes y uniones que resulten necesarios. Dicho tendido se finalizará en ambos 

extremos con el conector correspondiente que permita su acoplamiento a la etapa anterior y 

posterior. Dicho conector irá protegido en zonas interiores con termorretráctil, y en zonas exteriores 
con cinta vulcanizada autosoldable y cinta aislante de vinilo (o método similar que asegure la 

correcta protección e impermeabilización). 

Se incluye el suministro e instalación de elementos de montaje auxiliares tales como: 

- Grapa cable retardante a la llama. 
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- Base Circular de Grapa retardante a la llama. 

- Tornillos de amarre. 

- Tacos de perforación. 

Se realizarán pruebas y ensayos de recepción de los cables radiantes antes de su instalación en los 

túneles que aseguren que no existen defectos de fabricación. 

Se realizarán medidas del cable una vez instalado para comprobar su correcta instalación. 

La instalación del cable radiante se realizará con los soportes y sujeciones adecuados para túnel que 

garanticen la estabilidad de la instalación al paso de trenes de alta velocidad (hasta 350km/h) y su 

onda de choque. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Cable radiante 1-5/8” 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cable radiante de acuerdo con el precio indicado en el 

Cuadro de Precios nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación de la parte proporcional de soportes y sujeciones 

necesarios para su tendido e instalación sobre los soportes correspondientes. 

Cable radiante 1-1/4” 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cable radiante de acuerdo con el precio indicado en el 

Cuadro de Precios nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación de la parte proporcional de soportes y sujeciones 

necesarios para su tendido e instalación sobre los soportes correspondientes. 

Cable radiante 7/8” 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cable radiante de acuerdo con el precio indicado en el 

Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación de la parte proporcional de soportes y sujeciones 

necesarios para su tendido e instalación sobre los soportes correspondientes. 

Cable radiante 1/2” 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cable radiante de acuerdo con el precio indicado en el 

Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación de la parte proporcional de soportes y sujeciones 

necesarios para su tendido e instalación sobre los soportes correspondientes. 

 

III TCI. CABLE DE INTERFONÍA 

TCI010$CABLE DE INTERFONÍA IGNÍFUGO CON FACTOR DE REDUCCIÓN 0.3 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de Cable de 6, 16 ó 26 Pares con un diámetro de 
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0,64 mm por conductor, con una cubierta ignífuga EATST.  

Los pares de conductores tendrán un factor de reducción de 0,3 para interfonía en túneles, 

incluyendo mediciones, conexionado a cajas de derivación, puesta a tierra y acometida a caseta en 

boca de túnel. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La instalación del cable multipar se realizará por las canaletas o subconductos del túnel se efectuará 

de la siguiente manera: 

TENDIDO POR CANALETA DE HORMIGÓN: 

El tendido puede realizarse a mano o de forma automática mediante cabestrante. 

Se colocará la bobina en un carro portabobinas, situado próximo a la canaleta, con el eje de rotación 

perpendicular al eje longitudinal de la canaleta, de forma que el cable conserve durante el tendido 

el mismo sentido de curvatura que en la bobina. 

Después de estas operaciones preliminares, y con suficiente número de obreros, se procede al 

tendido del cable de paralelo a la canaleta procurando que en el trayecto la tierra esté exenta de 

materiales gruesos que puedan dañar la cubierta del cable. 

Una vez realizado el tendido de la bobina se depositará el cable en el interior de la canaleta 

procediendo a continuación al cerrado de la misma. 

TENDIDO MANUAL CANALIZACIONES DE ACERO:  

Una vez finalizada la preparación del cable, uniendo la punta del mismo al hilo o cuerda guía, el 

operario situado en el extremo del conducto siguiente a la de inicio comienza a tirar de la cuerda 

mientras que el personal situado en extremo de inicio emboca el cable por el subconducto. 

Los cables se conectarán en uno de sus extremos a las regletas de interconexión de los repartidores 

de segregación adyacentes. El otro extremo, se conectará al repartidor del multiplexor o PBX de la 

caseta o edificio técnico más cercano. 

Todos los cables serán señalados e identificados para facilitar su localización y trazabilidad: 

• En los elementos donde comienza y termina cada tramo de cable, como repartidores, 

interfonos, cajas de conexión, etc. 

• En los puntos intermedios de confluencia de varios cables: arquetas de empalme, de acceso 

a edificios y cuartos. 

• En conducciones importantes de cables vistos tales como los colocados en las bandejas 

portacables de salas y edificios técnicos, señalándose a intervalos regulares. 

Los trabajos en el interior de túneles deben realizarse sin tensión y sin circulación ferroviaria. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro lineal (m). de cable, de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro 

de Precios nº 1. 
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TCI030$CABLE DE INTERFONO DE 0.4  

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación, en su caso, de cable de interfono de 2x2x0.4, 

8x2x0.4 pares apantallados, 10x2x0.4, 20x2x0.4 pares sin pantalla o 25x2x0.51 pares en interior.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.  

Cable de interfono de 2x2x0,4 apantallado 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de cable de interfono de 2x2x0,4 apantallado. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

Cable de interfono de 8x2x0,4 apantallado 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de cable de interfono de 8x2x0,4 apantallado. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

Cable de interfono de 10x2x0,4 sin pantalla 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de cable de interfono de 10x2x0,4 sin pantalla. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

Cable de interfono de 20x2x0,4 sin pantalla 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de cable de interfono de 20x2x0,4 sin pantalla. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

Cable de interfono de 25x2x0,51 en interior 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de cable de interfono de 25x2x0,51 en interior. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutara de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación.  

 MEDICIÓN Y ABONO 

Cable de interfono de 2x2x0,4 apantallado 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cable de interfono de 2x2x0,4 apantallado, de acuerdo 

con el precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación de la parte proporcional de soportes y sujeciones y 

elementos auxiliares necesarios para su tendido e instalación. 

Cable de interfono de 8x2x0,4 apantallado 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cable de interfono de 8x2x0,4 apantallado, de acuerdo 

con el precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación de la parte proporcional de soportes y sujeciones y 

elementos auxiliares necesarios para su tendido e instalación. 
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Cable de interfono de 10x2x0,4 sin pantalla 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cable de interfono de 10x2x0,4 sin pantalla, de acuerdo 

con el precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación de la parte proporcional de soportes y sujeciones y 

elementos auxiliares necesarios para su tendido e instalación. 

Cable de interfono de 20x2x0,4 sin pantalla 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cable de interfono de 20x2x0,4 sin pantalla, de acuerdo 

con el precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación de la parte proporcional de soportes y sujeciones y 

elementos auxiliares necesarios para su tendido e instalación. 

Cable de interfono de 25x2x0,51 en interior 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) de cable de interfono de 25x2x0,51 en interior, de acuerdo 

con el precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación de la parte proporcional de soportes y sujeciones y 

elementos auxiliares necesarios para su tendido e instalación. 

 

III TCJ. CABLES DE FIBRA ÓPTICA 

TCJ010$CABLE FIBRA ÓPTICA 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye el suministro y tendido en monotubo de un cable multifibra de 16, 32, 64, 96 

ó 128 fibras ópticas G.652 con cubierta TKT, TKSET, PKP, PKESP o PKCP. 

Debe cumplir completamente la edición vigente de la ET 03.366.780.9_Cables de Fibra Óptica 

Monomodo multifibra de ADIF. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

El método de tendido del cable será diferente según la instalación sobre la que se realiza el tendido. 

Así distinguiremos los siguientes casos: 

• Tendido sobre canaleta de hormigón. 

• Tendido sobre canalización. 

• Tendido sobre percha. 

• Tendido en monotubo. 

• Tendido aéreo. 

Tendido sobre canaleta de hormigón 

Dentro del método de tendido de cables sobre canaleta de hormigón hay que diferenciar dos casos: 
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1. En tramos donde los postes de catenaria ya estén instalados. 

2. En túneles y tramos donde los postes de catenaria no estén instalados. 

Tanto en un caso como en otro este procedimiento incluye el peinado y grapado en los puntos que 

se especifiquen de los cables tendidos, tales como arquetas de cruce de vía. 

1. Plataforma con postes de catenaria 

El siguiente procedimiento está indicado para tender el cable a través de la canaleta de hormigón 

existente a lo largo del trayecto, cuando ya se han instalado previamente los postes de catenaria. 

Se asume que este procedimiento parte de una canaleta nueva, limpia, libre de obstáculos y con 

sus tapas abiertas. 

La canaleta se encuentra a ambos lados de la vía y se instalarán arquetas donde se realicen 
empalmes y segregaciones de los cables. El procedimiento se basa en la instalación previa de poleas 

con ruedas giratorias apoyadas en los postes de catenaria existentes, procediéndose posteriormente 

al tendido de cable, llevando éste hasta las poleas y tirando de él de forma manual. 

INSTALACIÓN DE POLEAS: 

Las poleas se colocarán sobre los postes de catenaria a una altura media de 1,70 metros, tomando 

las precauciones necesarias para no dañar dichos postes. 

Se colocará una polea en cada poste, de modo tal que se formarán vanos distantes de 60 a 75 

metros. En los casos de viaductos en los que la canaleta se encuentra entre postes y vía, la polea se 

montará hacia adentro del poste para poder efectuar el tendido convenientemente. 

Dado que los postes abiertos (celosía) presentan distintos anchos, se utilizan dos poleas cuya 

estructura es idéntica, pero con anchos diferentes para su correcto anclaje. Para los postes opacos, 

se utilizarán poleas con varillas roscadas que permitan un abrace correcto al poste de catenaria, 

pudiendo variarse tanto en ancho como en profundidad. 

TENDIDO DEL CABLE 

Este método de tendido no necesita preparación especial del cable ya que el arrastre y colocación 

se hará totalmente de forma manual. 

En primer lugar, se fija la bobina sobre unos gatos en una posición estable y paralela a la canaleta. 

A continuación, se procede al tendido partiendo del extremo del cable accesible. Los operarios se 

distribuyen de la siguiente manera: 

• El primero permanecerá encargado de la bobina y supervisará la velocidad de giro del 

carrete, así como su parada y avance cuando se requiera por parte del resto del personal 

implicado en el tendido. 

• En la posición donde se encuentra la bobina, además del encargado, se necesita un segundo 

operario que se encarga del control de giro del carrete y vigila el acceso del cable a la primera 

polea. 

• Tres personas procederán tirando del extremo del cable hasta la siguiente polea donde lo 

montarán y continuarán tirando de él, y así sucesivamente. 

• Cada 200 metros aproximadamente habrá un operario vigilando el proceso. 

El tendido se realizará a intervalos de 1000 metros. 

El procedimiento de tendido del cable se hará de acuerdo con el siguiente proceso: 
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1. Los operarios situados en el extremo del cable comienzan a tirar de éste mientras que el 

personal situado junto a la bobina controla el correcto devanado y el acceso a la primera 

polea. 

2. Una vez que el cable ha pasado la primera polea se continua hasta la siguiente, donde se 

detiene el tiro del cable y se coloca en la polea. Este proceso se hará repetitivo de polea en 

polea. 

3. Una vez que se hayan tendido aproximadamente 1000 metros de cable se parará en este 

punto y el cable se irá depositando sobre el suelo, que habrá sido previamente limpiado de 
objetos que pudieran dañar el cable y cubierto con lonas. El cable se irá depositando, 

formando lazos en forma de ocho, lo que comúnmente se denomina ochear el cable. Esto se 

hace con el fin de no mover cantidades grandes de cable ya que 1000 metros se consideran 

como una distancia óptima donde el peso del cable no es excesivo. 

4. A partir de aquí el proceso es el mismo que el descrito anteriormente, pero en vez de vigilar 

el devanado de la bobina hay que controlar que el cable sale perfectamente de los ochos en 

los que se encuentra. Hasta este punto se habrán tendido 2000 m en un sentido quedando 

otros 2000 metros en la bobina. 

5. Se descuelga el cable de las poleas, una por una, y se deposita en la canaleta. Hasta este 

punto habrá 2000 metros de cable en la canaleta y otros tantos en la bobina. 

6. Antes de proceder a tender en el otro sentido se ochean los 2000 metros restantes en el 

mismo punto donde se encuentra la bobina, con el fin de llegar al final, sacar el otro extremo 

del cable y proceder al tendido siguiendo los pasos anteriores. 

2. Plataforma sin postes de catenaria 

El siguiente procedimiento está indicado para tender el cable a través de la canaleta de hormigón 

existente a lo largo del trayecto cuando no se hayan instalado previamente los postes de catenaria. 

También será de aplicación en aquellos túneles que disponen de canaleta. 

Se asume que este procedimiento parte de una canaleta nueva, limpia, libre de obstáculos y con 

sus tapas abiertas. La canaleta se encuentra a ambos lados de la vía y se instalarán arquetas donde 

se realicen empalmes y segregaciones de los cables. 

El procedimiento se basa en la carga de la bobina a tender sobre un camión grúa (adaptado a circular 

sobre vías para aquellos tramos en que las vías hayan sido ya montadas), procediéndose 

posteriormente al tendido de cable a medida que el camión va avanzando por la plataforma. 

TENDIDO DEL CABLE 

Este método de tendido no necesita preparación especial para el cable, aunque sí de la bobina, que 

deberá fijarse de un modo sólido, estable y nivelado sobre el remolque del camión grúa. 

En primer lugar, se fija la bobina en el remolque sobre unos gatos en una posición estable y paralela 

a la canaleta. A continuación, se procede al tendido partiendo del extremo del cable accesible. Los 

operarios se distribuyen de la siguiente manera: 

• El primero de ellos será el conductor del camión, que mantendrá en todo momento la 

velocidad máxima fijada para el tendido y permanecerá atento a las instrucciones que pueda 

recibir de parada del camión ante cualquier imprevisto en el tendido. 

• Un segundo operario irá en el remolque encargado de la bobina y supervisará la salida del 

cable del carrete. 

• Dos operarios más procederán a recoger el cable que va saliendo de la bobina por el avance 
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del camión para irlo depositando en la canaleta. 

En este caso el tendido se realizará sin límite de distancia, pudiendo tender una bobina completa 

(4.000 metros) de principio a final sin interrupciones. 

El procedimiento de tendido del cable se hará de acuerdo con el siguiente proceso: 

1.  En un primer paso se extrae manualmente la punta de cable accesible y, tirando 

manualmente de ella se extraen los primeros metros de la bobina. 

2.  El camión grúa comienza a desplazarse por la plataforma a la vez que el operario situado 

en el remolque controla el giro de la bobina. Es muy importante controlar la uniformidad de 

salida de cable de la bobina para evitar tirones bruscos que podrían dañarle. 

3.  A medida que va saliendo el cable del camión los operarios a pie de vía lo van recogiendo 

sin que caiga al suelo para depositarlo dentro de la canaleta. 

Tendido sobre canalización. 

El siguiente procedimiento está indicado para tender el cable a través de conductos de PVC (100-

110 mm). 

Se asume que este procedimiento parte de tubos nuevos, limpios y libres de obstáculos. De lo 

contrario sería necesaria la realización previa de un mandrilado del conducto de acuerdo con los 

procedimientos aplicables a este tipo de trabajos. 

El procedimiento se basa en la instalación previa de un hilo guía a lo largo del conducto, 

procediéndose posteriormente al tendido del cable tirando del hilo guía que lleva enganchado el 

cable óptico. 

TENDIDO DEL HILO GUÍA 

El tendido del hilo guía se realiza de manera manual con ayuda de una guía de fibra. La guía se 

encuentra arrollada sobre un tambor giratorio suspendido sobre un caballete. 

En primer lugar, se fija el caballete en una posición estable y adyacente a la arqueta desde la que 

se comenzará el tendido de la guía. El extremo de la guía dispone de una sujeción donde se fijará 

el extremo de la cuerda plástica que constituye el hilo guía. 

Un operario se ubicará dentro de la arqueta para ir introduciendo por presión manual la guía a lo 

largo del conducto, mientras que otro operario se encarga de ir haciendo girar el tambor de la guía 

para facilitar una salida homogénea y tener control sobre la guía en todo momento. 

Un tercer operario se encontrará en la arqueta destino por la que debe aparecer la guía que trae 

consigo el extremo del hilo. 

Terminado el tendido del hilo guía, se cortan los extremos de la cuerda dejando un metro 

aproximadamente en cada arqueta y se procede a la recuperación de la guía de fibra enrollándola 

de nuevo sobre su tambor. 

En el caso de que el tendido del cable no se realice a continuación, se procederá a obturar el 

conducto por medio de un tapón obturador provisto de anilla para el hilo guía. 

El cabo sobrante quedará alojado en el interior. 

PREPARACIÓN DEL CABLE 

Antes de comenzar el tendido el cable de fibra requiere una preparación en su extremo, consistente 

en: 
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• Desenrollar y enderezar el extremo del cable una longitud aproximada de 2 metros. 

• Introducir en el extremo del cable la manga de tracción, adecuada para el diámetro del cable 

y tensar para que quede ajustada. 

• Encintar el extremo de la manga de tiro con varias vueltas de cinta adhesiva plástica. 

TENDIDO DEL CABLE. 

El tendido del cable se realizará partiendo de la arqueta situada en el punto medio de la sección de 

cable que se quiera tender, procediendo al tendido de la mitad de la bobina en un sentido y la otra 

mitad en el contrario. 

En primer lugar, se fija la bobina sobre unos gatos en una posición estable y adyacente a la arqueta 

desde la que se comenzará el tendido. Acto seguido se une el extremo de la manga de tracción al 

hilo guía por medio de un anillo móvil antigiratorio, para evitar las posibles torsiones de éste en su 

recorrido por el conducto. Se distribuye a los operarios de la siguiente manera: 

• El primero permanecerá encargado de la bobina y supervisará la velocidad de giro del 

carrete, así como su parada y avance cuando se requiera por parte del resto del personal 

implicado en el tendido. 

• En la posición donde se encuentra la bobina, además del encargado, se requiere un segundo 

operario que realiza las funciones de control de giro del carrete e introduce en la arqueta de 

tendido el cable dándole la curvatura adecuada y evitando el roce del mismo con el suelo o 

la boca de la arqueta. 

• En arquetas intermedias en las que el cable continúa recto un operador se situara en su 

interior para asegurar el correcto paso por la arqueta, ayudando en la tarea del extraerlo de 

un conducto y embocarlo en el siguiente. 

• En la arqueta desde la que se realiza el tiro del cable, un operario se encargará de las tareas 

de tiro, mientras que un segundo va recibiendo el cable y disponiéndolo de forma adecuada. 

El tendido se realizará en intervalos de 300 a 400 metros. 

El procedimiento de tendido del cable se hará de acuerdo con el siguiente proceso: 

1. El operario situado en la arqueta siguiente a la de inicio comienza a tirar del hilo guía 
mientras que el personal situado en la cámara inicio emboca el cable por el conducto, 

controlando la cantidad de cable que existe en cada momento dentro de la cámara. 

2. Una vez que el cable ha llegado a la arqueta intermedia se detiene el tiro, se frena el carrete 

y se desata la cuerda, procediendo acto seguido a anudar la cuerda del conducto siguiente 

al extremo preparado del cable, comenzando de nuevo la operación de tiro hasta la arqueta 

siguiente. 

3. El operario de esta segunda arqueta tirará del cable procurando mantenerlo en línea con el 

sentido de tiro, dejando suficiente cable para que el operario de la arqueta siguiente pueda 

recoger cuerda realizando únicamente el tiro de su tramo. Tampoco debe dejar que el cable 

roce con el suelo de la arqueta, por tanto, el ritmo de tiro lo marcará siempre el operario 

que proceda en cada instante al tiro de la cuerda o hilo guía. 

4. Cuando el cable aparezca por la salida del conducto de la siguiente arqueta se procederá a 

repetir las operaciones anteriores, y así se continuará hasta que se llegue al final de la 

sección de tendido. Tal como se ha descrito, esta sección será de 300 a 400 metros máximo. 
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5. En esta última arqueta de tiro se extraerá cable hasta la mitad de la longitud total de la 

bobina. Dicho cable se irá depositando sobre el suelo, que habrá sido previamente limpiado 

de objetos que pudieran dañar el cable y cubierto con lonas. El cable se irá depositando, 

formando lazos en forma de ocho, lo que comúnmente se denomina ochear el cable. 

6. A continuación se sigue con el tendido repitiendo los pasos 1 a 4 en tantas secciones de tiro 

sean necesarias hasta completar la mitad de bobina a tender en un sentido. 

7. Una vez concluido el tendido en un sentido, desde la última arqueta y hacia la de inicio se 

procederá a la fijación del cable sobre la posición estipulada en cada arqueta de paso, 
teniendo en este punto un especial cuidado de no sobrepasar los radios de curvatura 

permitidos por el cable. 

8. Una vez finalizado el tendido de un sentido, se extrae el resto del cable de la bobina 

ocheándolo como se detalla en el punto cuatro hasta llegar al extremo final del cable. 

9. Con la totalidad del cable fuera de la bobina, se retira ésta junto a los gatos de sujeción. 

10. Se prepara la nueva punta de cable de la forma ya explicada por medio de la maga de 

tracción y se procede al tendido repitiendo los pasos 1 a 6. 

11. Cuando queden en el punto de tendido unos 20 metros de cable se reducirá todo lo posible 

la velocidad de tiro y se curvará adecuadamente el cable para facilitar la entrada de sus 
últimos metros, teniendo especial cuidado de que no se formen cocas en éste ni se sobrepase 

el radio de curvatura mínimo especificado. 

Tendido sobre percha. 

TENDIDO DEL CABLE. 

Para proceder al tendido de cables se colocarán las bobinas a unos gatos de forma que el cable, al 

tirar de él, salga de las bobinas por la parte superior de ésta. 

Tendido en monotubo. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El proceso de instalación del cable de F.O. comienza después de haber abierto los hoyos de empalme, 

tendido y lubricación y una vez efectuado el paso del hilo guía. La tensión de tendido no superará 

en ningún momento los 150 kg. 

En este tipo de tendidos el cable de la bobina tendrá una longitud aproximada de 2.000m. (sección 

de empalme). No obstante, no se podrán tender todo el cable en un sólo tendido, ya que 

sobrepasaría el esfuerzo de tracción que puede soportar el mismo. Por ello se situará la bobina de 

cable en un punto intermedio de la sección de empalme, de forma que esta queda dividida en dos 

secciones de tendido. Desde este punto intermedio se realizarán de manera consecutiva dos 

operaciones de empalme en sentido contrario. 

Así mismo, al objeto de reducir el rozamiento entre la cubierta del cable y el conducto de polietileno 
y en consecuencia, el esfuerzo de tracción necesario para poder tender el cable, se lubricará tanto 

el cable como el conducto en cada una de las secciones de tendido. 

MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL TENDIDO 

Además del cable de F.O. son necesarios para el tendido, los materiales y herramientas que se 

indican a continuación:  

a) Materiales: 
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Lubricante para fibra óptica, será de viscosidad ligera. 

Masilla aislante. 

Cinta adhesiva aislante plástica negra. 

Manguito de empalme para conducto de 40 mm de diámetro 

Cono de protección extremo del cable. 

Hilo de acero de 1 mm. 

b) Herramientas 

Nudo giratorio para cables de fibra óptica. 

Eslinga lubricadora para lubricar el conducto. Estará constituida por un cable de acero de 1m. De 

longitud 6 mm. de diámetro. En cada extremo dispondrá de una esponja de 10 cm. de longitud y 

un diámetro superior en 1 cm. al diámetro interior del conducto. 

Elemento de lubricación para la entrada del cable, estará constituido por dos medias cañas metálicas 

abisagradas en cuyo interior y en los extremos deberán estar colocadas sendas esponjas de forma 

que permitan el paso del cable sin que se salga el lubricante. En su parte superior tendrá un orificio 

para la entrada del lubricante. 

Recipiente para lubricante, se utilizará como un depósito del lubricante en los puntos de lubricación. 

Tendrá una capacidad aproximada de 25 litros, y en su parte inferior tendrá un grifo que permita 
regular la salida del lubricante y al que se acopla un tubo de plástico de aproximadamente 2 metros 

longitud. 

Guardacabos de 15 mm de diámetro. 

Navaja hoja curva. 

Alicate universal. 

Llave inglesa. 

Gato para bobina (derecho). 

Gato para bobina (izquierdo). 

Eje para gato. 

Rodillo para cable F.O. 

Cabrestante autónomo. 

Cabestrante automático. 

Radioteléfonos. 

El transporte, carga y descarga de las bobinas se realizará con grúa dotado de los aparejos 

necesarios. Durante estas operaciones, se tomarán precauciones para evitar golpes en las bobinas. 

Siempre que se tenga que trasladar la bobina rodando, se tensarán las espiras y amarrarán los 

extremos del cable de forma que queden seguros. 

En el punto de tendido habrá que prever espacio suficiente para que, una vez realizado el tendido 
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en un sentido, se pueda depositar en el suelo el resto del cable que queda en la bobina en forma 

de "ochos". En el caso de que en el entorno del hoyo existiese agua, barro o cualquier otro elemento 

que pudiera manchar el cable, se colocarán lonas para evitarlo. 

Durante la operación de tendido, así como en la instalación definitiva del cable, este no debe ser 

sometido a curvaturas excesivas y nunca inferior a 30 cm. Por tanto, en el caso de que el cabestrante 
automático se sitúe para tirar del cable de F.O. desde una cámara de registro, se utilizarán poleas 

de 60 cm de diámetro o más. 

Se deberá observar atentamente el cable cuando se efectúe el tendido, con el fin de detectar 
cualquier deterioro de este, lo cual será comunicado instantáneamente al jefe inmediato, quién 

decidirá si se debe continuar o no con el proceso. 

Al objeto de coordinar las operaciones de instalación, los puntos de tendido, lubricación y empalme 

deberán interconectarse permanentemente mediante radioteléfonos. 

B) DISPOSICIÓN DE LOS ELEMENTOS A UTILIZAR EN EL TENDIDO: 

Cabestrante automático: Este cabestrante se utilizará para tirar del cable de F.O. Se situará en el 

punto de empalme y a una distancia de unos 15 cm del extremo del conducto. 

Cabestrante autónomo: Se utilizará para traer el cable de tiro del cabestrante automático desde el 

punto donde esté situado este (hoyo de empalme) hasta el punto de tendido a unos 5m. de la 

entrada del conducto. 

Bobina de cable: Se colocará en el punto de tendido de forma que gire libremente suspendida de 

gatos, remolque o grúa, y de manera que el cable se desenrolle por la parte superior. 

Recipiente para lubricante: Se sitúa en los puntos de lubricación.  

C) OPERACIONES PREVIAS AL TENDIDO 

Apertura del orificio de lubricación y conexión del recipiente para lubricación al conducto. En el 

hoyo de lubricación y sobre el conducto en el que se va a tender el cable, se realizará un orificio 

igual al diámetro del tubo del recipiente para lubricante. Se conectará el recipiente de lubricación 

al conducto por medio del tubo de plástico. Para realizar esta conexión se confeccionará un tope 

con varias vueltas de cinta aislante sobre el extremo del tubo, con el fin de que este no se introduzca 

en el interior del conducto. El tubo se sujetará al conducto con cinta aislante. 

Paso del cable de tiro del cabestrante. Prelubricación. 

Con anterioridad al tendido de F.O. es necesario realizar una prelubricación del conducto, operación 

que se efectuará aprovechando el paso del cable de tiro del cabestrante, de la siguiente manera: 

• En primer lugar, se colocará la eslinga lubricadora entre el cable de tiro y el hilo guía. Este 

se unirá a la eslinga por medio del nudo giratorio y protegido por un guardacabo. A 

continuación, se vierten en el conducto 4 litros de lubricante delante de la primera esponja, 

y 1 litro entre esponjas. 

• Una vez hechas las operaciones anteriores se comunicará, mediante el radioteléfono, que 

comience a tirar el cabestrante autónomo. Durante este proceso se ha de procurar que la 

velocidad de tiro del cabestrante autónomo se ajuste a la velocidad de bobinado del 
cabestrante automático. De no ser así, se producirían tirones que pueden llegar a romper el 

hilo guía. 

• Cuando falte aproximadamente 50 m para que la punta del cable llegue al hoyo de 

lubricación, se avisará desde el cabestrante al operario situado en el punto de lubricación, 
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para que vierta en el conducto 2 litros de lubricante, que serán arrastrados por las esponjas 

de la eslinga lubricadora. 

• Por último, cuando haya llegado el cable de tiro al hoyo de tendido, se avisará al punto 

donde esté el cabestrante automático para que pare. 

D) TENDIDO DEL CABLE DE F.O. LUBRICACIÓN 

OPERACIONES PREVIAS 

Antes de comenzar el tendido del cable de F.O. y una vez pasado el cable de tiro del 

cabestrante, se realizarán las siguientes operaciones: 

• Soltar el hilo guía del cable de tiro, dejando instalada la eslinga lubricadora y el nudo 

giratorio. 

• Al objeto de poder empalmar el conducto cuando se haya tendido el cable, introducir en el 

conducto la tuerca de apriete, mordaza de tracción y la junta tórica del manguito de 

empalme, por este orden: 

• Unir la manga de tiro del cable de F.O. a la eslinga lubricadora a través del nudo giratorio. 

• Previamente al inicio del tiro, verter 3 litros de lubricante en el conducto, delante de la 

eslinga. 

• Colocar los rodillos necesarios entre el cabestrante automático y el extremo del conducto para 

que el cable no roce en el suelo. 

• Tirar unos metros del cable hasta que se observe que la punta del cable se introduce en el 

conducto, parando a continuación. 

• Acoplar el elemento de lubricación para entrada del cable al extremo del conducto, vertiendo 

en su interior mediante recipiente para lubricante, una cantidad tal que cubra por completo 

el cable de F.O. A medida que avanza el cable, un operario regulará la cantidad de lubricante 

con el grifo del recipiente de forma que el cable siempre esté lubricado. 

PROCEDIMIENTO DE TENDIDO  

El tendido del cable de F.O. se efectuará con el cabestrante automático, de forma que se pueda 

controlar en todo momento la tensión y la velocidad de tendido. 

El operario encargado de manejar el cabestrante automático lo pondrá en marcha programándolo 
a una tensión inicial de 150 kg Si en algún momento se sobrepasasen estas tensiones, se pararía 

automáticamente. 

Se comenzará tirando despacio los 20 ó 30 primeros metros hasta alcanzar una velocidad de régimen 

de 20 m/min. Esta velocidad no se superará en ningún caso. Con el fin de no añadir tensiones 

adicionales al tendido, dos operarios ayudarán al giro de la bobina de forma continua. 

La persona situada en el hoyo de lubricación introducirá gradualmente hasta completar el tendido 

un total de 6 a 8 litros de lubricante en este punto, empezando a verterlo unos 50 m antes de que 

llegue el cable para que parte de dicho lubricante sea arrastrado por las esponjas. 

El tendido finalizará cuando, además de la manga de tiro, sobresalgan 10 m de cable fuera del 

conducto en el punto de empalme. A continuación, se soltará la manga de tiro del nudo giratorio y 

se cortará el extremo del cable detrás de la manga de tiro, cerrándolo con un cono de protección 

para extremo de cable. Los 10 m de cable sobrante se dejarán en el hoyo de empalme. 
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En el hoyo de lubricación se desconectará del conducto el tubo de recipiente para lubricante, se 

cerrará el orificio del conducto con masilla y cinta aislante y se tapará el hoyo. Una vez hecho el 

primer tendido, se soltará el cable existente en la bobina, formando "ochos" sobre el suelo y se 
procederá a tenderlo por el mismo procedimiento que se ha descrito anteriormente, con las 

siguientes variaciones: 

• Introducir por el manguito de empalme del conducto la punta del cable, antes de unir esta 

al nudo giratorio, para poder realizar el empalme del conducto en el punto de tendido una 

vez completado este. 

• Cuando queden en el punto de tendido unos 20 m de cable se reducirá todo lo posible la 

velocidad de tendido, se desmontará el elemento de lubricación para la entrada de cable y 
se curvarán adecuadamente los conductos para facilitar la entrada de los últimos metros de 

cable, teniendo especial cuidado de que no se formen en este ni se sobrepase el radio de 

curvatura mínimo. 

• Continuar lubricando el cable directamente con el tubo de recipiente para lubricante. 

• El tendido terminará cuando todo el cable del punto de tendido esté dentro del conducto, 

con este en su posición definitiva (horizontal en el fondo del hoyo). 

• Una vez completado el tendido, se dejará en el hoyo de empalme todo el cable sobrante y 

se empalmará el conducto en el hoyo de tendido tapando este. Si durante las operaciones 

de tendido la tensión de tiro alcanza los 150 kg se procederá a reducir la velocidad 

gradualmente con el fin de reducir la subida de tensión. 

• Señalamiento e identificación de cables. Para facilitar su posterior localización en las 

operaciones de conservación y mantenimiento, el cable deberá ser señalado e identificado 

al menos en los siguientes puntos: 

• En los elementos donde comienza y termina cada tramo de cable, tales como repartidores, 

cajas de empalme, etc. 

• En los puntos intermedios donde puedan confluir varios cables, tales como cámaras de 

registro, arquetas, etc. 

• En conducciones importantes de cables vistos tales como los colocados en bandejas en 

galerías de servicio, que se señalarán a intervalos. 

• La identificación consistirá en una etiqueta resistente al agua, sujeta al cable mediante dos 

bridas de tamaño adecuado. En la etiqueta quedará anotado de forma indeleble. 

Tendido aéreo. 

Para líneas electrificadas, el tendido del cable será aéreo. Se realizará sobre los postes de 

electrificación según la Norma NRC 751. Edición, abril 1998.  

Para líneas no electrificadas, los tendidos aéreos se realizarán sobre la línea de postes existentes 

con criterios análogos al caso anterior. En este caso la línea se consolidará colocando los postes 

precisos. 

En todo el proceso de tendido, deberán extremarse los criterios del apartado relativos a la formación 

de cocas y torsiones y control de tensión de tiro. 

RECEPCIÓN Y TRANSPORTE: 

Se realizará una recepción del cable de Fibra Óptica en la cual se comprobará la correcta fabricación 
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del mismo. Una vez efectuada dicha recepción, se realizará el transporte hasta el lugar establecido 

de almacenaje o en su caso hasta el propio lugar de instalación. 

En los procesos de transporte, carga y descarga de las bobinas se empleará un camión grúa que 

disponga de los materiales y herramientas necesarios para estas operaciones. Durante estas 

operaciones se tomarán las precauciones necesarias para evitar golpes en las bobinas. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y tendido de cable de 16, 32, 64, 96 ó 

128 F.O. TKT, TKSET, PKP, PKESP o PKCP en tendido según se indica en las condiciones de ejecución y 

de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

 

TCJ020$TUBO DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Tubo de polietileno de alta densidad de 40 mm ø 

Suministro de monotubo de polietileno de alta densidad de 40 mm ø y tendido en túnel o 

paramento vertical mediante bridas metálicas de sujeción y tacos de expansión colocadas cada 80 

cm. Totalmente ejecutada. 

Esta unidad incluye el suministro y tendido en canaleta, canalización, zanja, percha o grapado de 

un monotubo ignífugo de las características indicadas a continuación. 

Tubo de polietileno de alta densidad de 40 mm ø ignífugo 

Suministro de monotubo ignífugo de polietileno de alta densidad de 40 mm ø y tendido en túnel o 

paramento vertical mediante bridas metálicas de sujeción y tacos de expansión colocadas cada 80 

cm. Totalmente ejecutada. 

Esta unidad incluye el suministro y tendido en canaleta, canalización, zanja, percha o grapado de 

un monotubo ignífugo de las características indicadas a continuación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Tubo de polietileno de alta densidad de 40 mm ø 

El monotubo será de polietileno de alta densidad suministrado en rollos no inferiores a 500 metros, 

de 40 mm de diámetro exterior y 3,5 mm de espesor de pared y cumplirá la especificación técnica 
nº 03.336.751 para el suministro de tubos de polietileno para tendido de cables de fibra óptica. En 

todos los casos, el monotubo a instalar en obra deberá estar homologado por ADIF para este tipo de 

suministro. 

El monotubo se suministrará en los siguientes colores: amarillo, azul, blanco, gris, naranja, verde y 

violeta. La Dirección de Obra indicará el color del monotubo asignado a cada cable. 

Estos tubos presentarán una resistencia excelente a cualquier agente químico (disolventes, ácidos, 

álcalis, etc.), no serán conductores de la electricidad y por ello no se corroerán por acción de 

corrientes eléctricas. Si existe incompatibilidad con algún agente químico será responsabilidad del 

Fabricante o Suministrador su no comunicación por escrito con antelación a su montaje, a la 

Dirección Técnica. 

Para reducir el coeficiente de rozamiento, los tubos irán tratados interiormente mediante un 
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revestimiento formado por un polímero construido o tratamiento similar. 

Los tubos se designarán por dos números que indicarán su diámetro exterior y espesor de pared 

nominales. Estos irán expresados en milímetros y unidos por una "X" seguidos de las siglas A.D. 

(Alta densidad). 

Los tubos presentarán en el exterior por medio de pintura indeleble y fácilmente visible, una 

identificación estampada durante el proceso de fabricación, con los siguientes datos: 

• Nombre del Fabricante. 

• Designación del tubo 

• Fecha de fabricación (al menos mes y año). 

• Metraje 

• Número de lote de fabricación. 

Los códigos de identificación se repetirán cada metro a lo largo de toda la longitud de la pieza. 

Los tubos se entregarán con sus dos extremos tapados adecuadamente para evitar la entrada de 

elementos extraños desde su fabricación hasta su utilización. Se utilizará un sistema efectivo para 

ello, desechándose sistemas a base de cintas adhesivas o similares. 

El diámetro interior de los rollos a suministrar no será inferior a 1,10 metros. En cualquier caso, las 

dimensiones de los rollos estarán de acuerdo con las de las devanaderas industriales. Previo a la 

fabricación del tubo se acordará con ADIF las dimensiones de los rollos de las entregas. Los dos 

extremos del tubo irán firmemente asegurados, de modo que no se produzca movimiento alguno ni 

corrimiento de espiras durante el transporte y la manipulación Los rollos tendrán como mínimo 8 

ataduras y se seguirá un control en el bobinado para impedir que se produzcan irregularidades en 

el diámetro interior del tubo por aplastamiento o giro del mismo. 

TENDIDO DE MONOTUBO 

La instalación de subconductos o monotubos consiste en introducir uno o varios monotubos de 

polietileno por un conducto de canalización entre arquetas, un conducto corrugado en zanja, en el 

interior de la canaleta, en fichas de perchas en túneles y/o muros o grapado a muro. 

El tendido se realizará manualmente, evitando doblar el monotubo en exceso para evitar problemas 

en las pruebas de mandrilado. En el caso de zanjas y canalizaciones existentes el monotubo se 
tenderá por el tubo a designar por la Dirección de Obra. En el caso de perchas, la Dirección de Obra 

indicará la altura de la ficha donde tender el monotubo. La posición de los tubos y monotubos y 

cables que contienen deberán formar parte de la documentación As-Built como planos de secciones 

de canalización, zanjas, canaletas, perchas y arquetas a entregar al final de la obra. 

Su principal utilización prevista, es como portador de cables de fibra óptica, los cuales por sus 

reducidas dimensiones permiten la utilización parcial de un conducto. Las ventajas de la utilización 

de subconductos son: facilitar las operaciones de tendido de los cables y protegerlos de la humedad, 

golpes y aplastamientos. 

Una vez instalados los subconductos, se realizará una prueba de estanqueidad y resistencia 

mecánica sobre cada uno de los subconductos instalados, obturando un 

estabilizar al valor indicado, comprobando que no existan fugas. Esta prueba se considera incluida 

proporcionalmente en el precio del tendido del subconducto, así como los manguitos de unión y 

mandrilado. 
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Se deberán obturar perfectamente los tubos no utilizados en cada sección de tendido con tapones 

herméticos no aceptándose otros sistemas que no garanticen la estanqueidad del tubo. 

Esta unidad incluye el suministro y tendido en canaleta, canalización, zanja, percha o grapado de 

un monotubo de las características indicadas a continuación. 

Tubo de polietileno de alta densidad de 40 mm ø ignífugo 

El monotubo será de polietileno ignífugo de alta densidad suministrado en rollos no inferiores a 
500 metros, de 40 mm de diámetro exterior y 3,5 mm de espesor de pared y cumplirá la 

especificación técnica nº 03.336.751 para el suministro de tubos de polietileno para tendido de 

cables de fibra óptica. En todos los casos, el monotubo a instalar en obra deberá estar homologado 

por ADIF para este tipo de suministro. 

El monotubo se suministrará en los siguientes colores: amarillo, azul, blanco, gris, naranja, verde y 

violeta. La Dirección de Obra indicará el color del monotubo asignado a cada cable. 

Estos tubos presentarán una resistencia excelente a cualquier agente químico (disolventes, ácidos, 

álcalis, etc.), no serán conductores de la electricidad y por ello no se corroerán por acción de 

corrientes eléctricas. Si existe incompatibilidad con algún agente químico será responsabilidad del 

Fabricante o Suministrador su no comunicación por escrito con antelación a su montaje, a la 

Dirección Técnica. 

Para reducir el coeficiente de rozamiento, los tubos irán tratados interiormente mediante un 

revestimiento formado por un polímero construido o tratamiento similar. 

Los tubos se designarán por dos números que indicarán su diámetro exterior y espesor de pared 

nominales. Estos irán expresados en milímetros y unidos por una "X" seguidos de las siglas A.D. 

(Alta densidad). 

Los tubos presentarán en el exterior por medio de pintura indeleble y fácilmente visible, una 

identificación estampada durante el proceso de fabricación, con los siguientes datos: 

• Nombre del Fabricante. 

• Designación del tubo 

• Fecha de fabricación (al menos mes y año). 

• Metraje 

• Número de lote de fabricación. 

Los códigos de identificación se repetirán cada metro a lo largo de toda la longitud de la pieza. 

Los tubos se entregarán con sus dos extremos tapados adecuadamente para evitar la entrada de 

elementos extraños desde su fabricación hasta su utilización. Se utilizará un sistema efectivo para 

ello, desechándose sistemas a base de cintas adhesivas o similares. 

El diámetro interior de los rollos a suministrar no será inferior a 1,10 metros. En cualquier caso, las 

dimensiones de los rollos estarán de acuerdo con las de las devanaderas industriales. Previo a la 

fabricación del tubo se acordará con ADIF las dimensiones de los rollos de las entregas. Los dos 

extremos del tubo irán firmemente asegurados, de modo que no se produzca movimiento alguno ni 

corrimiento de espiras durante el transporte y la manipulación Los rollos tendrán como mínimo 8 
ataduras y se seguirá un control en el bobinado para impedir que se produzcan irregularidades en 

el diámetro interior del tubo por aplastamiento o giro del mismo. 

TENDIDO DE MONOTUBO 
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La instalación de subconductos o monotubos consiste en introducir uno o varios monotubos de 

polietileno por un conducto de canalización entre arquetas, un conducto corrugado en zanja, en el 

interior de la canaleta, en fichas de perchas en túneles y/o muros o grapado a muro. 

El tendido se realizará manualmente, evitando doblar el monotubo en exceso para evitar problemas 

en las pruebas de mandrilado. En el caso de zanjas y canalizaciones existentes el monotubo se 
tenderá por el tubo a designar por la Dirección de Obra. En el caso de perchas, la Dirección de Obra 

indicará la altura de la ficha donde tender el monotubo. La posición de los tubos y monotubos y 

cables que contienen deberán formar parte de la documentación As-Built como planos de secciones 

de canalización, zanjas, canaletas, perchas y arquetas a entregar al final de la obra. 

Su principal utilización prevista, es como portador de cables de fibra óptica, los cuales por sus 

reducidas dimensiones permiten la utilización parcial de un conducto. Las ventajas de la utilización 

de subconductos son: facilitar las operaciones de tendido de los cables y protegerlos de la humedad, 

golpes y aplastamientos. 

Una vez instalados los subconductos, se realizará una prueba de estanqueidad y resistencia 

mecánica sobre cada uno de los subconductos instalados, obturando un 

estabilizar al valor indicado, comprobando que no existan fugas. Esta prueba se considera incluida 

proporcionalmente en el precio del tendido del subconducto, así como los manguitos de unión y 

mandrilado. 

Se deberán obturar perfectamente los tubos no utilizados en cada sección de tendido con tapones 

herméticos no aceptándose otros sistemas que no garanticen la estanqueidad del tubo. 

Esta unidad incluye el suministro y tendido en canaleta, canalización, zanja, percha o grapado de 

un monotubo ignífugo de las características indicadas a continuación. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Tubo de polietileno de alta densidad de 40 mm ø 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro e instalación de tubo de polietileno de 

alta densidad de 40 mm y de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

Tubo de polietileno de alta densidad de 40 mm ø ignífugo 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro e instalación de tubo de polietileno 

ignifugo de alta densidad de 40 mm y de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

 

TCJ030$ UNIDAD DE RETRANQUEO DE CABLE 64 F.O. 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro de unidad de retranqueo de cable 64 F.O., desde repartidor situado a 800mts. hasta 

arqueta de empalme. Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa 

instalación. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye las operaciones necesarias para el montaje de la unidad de retranqueo de cable 

64 F.O. 
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 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por unidad (ud de suministro e instalación de tubo de polietileno de alta 

densidad de 40 mm y de acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

 

TCJ040$ TENDIDO DE TUBO DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (SOLO TENDIDO) 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Tendido en zanja 

Suministro y tendido en zanja de tubo de polietileno de alta densidad.  

Tendido en canalización 

Suministro y tendido en canalización de tubo de polietileno de alta densidad.  

Tendido en tubo corrugado 

Suministro y tendido en tubo corrugado 110 mm de tubo de polietileno de alta densidad.  

Tendido en percha 

Suministro y tendido en percha de tubo de polietileno de alta densidad.  

Tendido en grapado a muro o techo 

Suministro y tendido en grapado a muro o techo de tubo de polietileno de alta densidad.  

Tendido en rejiband 

Suministro y tendido en rejiband de tubo de polietileno de alta densidad.  

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Tendido en zanja 

Se incluye en esta unidad el suministro e instalación  de los manguitos de empalme, el etiquetado 

de monotubos según normativa ADIF, el obturado con tapón hermético del tubo no utilizado y 

pruebas de estanqueidad  una vez finalizado el tendido, así como todas las operaciones necesarias 

para el tendido, transporte y medios auxiliares. 

Tendido en canalización 

Se incluye en esta unidad el suministro e instalación  de los manguitos de empalme, el etiquetado 

de monotubos según normativa ADIF, el obturado con tapón hermético del tubo no utilizado y 

pruebas de estanqueidad  una vez finalizado el tendido, así como todas las operaciones necesarias 

para el tendido, transporte y medios auxiliares. 

Tendido en tubo corrugado 

Se incluye en esta unidad el suministro e instalación  de los manguitos de empalme, el etiquetado 

de monotubos según normativa ADIF, el obturado con tapón hermético del tubo no utilizado y 

pruebas de estanqueidad  una vez finalizado el tendido, así como todas las operaciones necesarias 

para el tendido, transporte y medios auxiliares. 
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Tendido en percha 

Se incluye en esta unidad el suministro e instalación  de los manguitos de empalme, el etiquetado 

de monotubos según normativa ADIF, el obturado con tapón hermético del tubo no utilizado y 

pruebas de estanqueidad  una vez finalizado el tendido, así como todas las operaciones necesarias 

para el tendido, transporte y medios auxiliares. 

Tendido en grapado a muro o techo 

Se incluye en esta unidad el suministro e instalación  de los manguitos de empalme, el etiquetado 

de monotubos según normativa ADIF, el obturado con tapón hermético del tubo no utilizado y 

pruebas de estanqueidad  una vez finalizado el tendido, así como todas las operaciones necesarias 

para el tendido, transporte y medios auxiliares. 

Tendido en rejiband 

Se incluye en esta unidad el suministro e instalación  de los manguitos de empalme, el etiquetado 

de monotubos según normativa ADIF, el obturado con tapón hermético del tubo no utilizado y 

pruebas de estanqueidad  una vez finalizado el tendido, así como todas las operaciones necesarias 

para el tendido, transporte y medios auxiliares. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Tendido en zanja 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y tendido en zanja de tubo de polietileno 

de alta densidad, tendido según se indica en las condiciones de ejecución y de acuerdo al precio 

indicado en el cuadro de precios nº 1. 

Tendido en canalización 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y tendido en canalización de tubo de 

polietileno de alta densidad, tendido según se indica en las condiciones de ejecución y de acuerdo 

al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

Tendido en tubo corrugado 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y tendido en tubo corrugado 110 mm de 

tubo de polietileno de alta densidad, tendido según se indica en las condiciones de ejecución y de 

acuerdo al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

Tendido en percha 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y tendido en percha de tubo de polietileno 
de alta densidad, tendido según se indica en las condiciones de ejecución y de acuerdo al precio 

indicado en el cuadro de precios nº 1. 

Tendido en grapado a muro o techo 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y tendido grapado a muro de tubo de 

polietileno de alta densidad, tendido según se indica en las condiciones de ejecución y de acuerdo 

al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

Tendido en rejiband 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y tendido en rejiband de tubo de 

polietileno de alta densidad, tendido según se indica en las condiciones de ejecución y de acuerdo 

al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 
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TCJ050$ TENDIDO DE CABLE DE FIBRA ÓPTICA (SOLO TENDIDO) 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Tendido de 16 fibras ópticas en subconducto  

Tendido de 16 fibras ópticas en subconducto por medios neumáticos u otros en caso de 

imposibilidad de utilizar los anteriores, en secciones de hasta 4 Km.  

Tendido de 16 fibras ópticas autosoportado 

Tendido de 16 fibras ópticas en autosoportado en postes de madera, hormigón o de electrificación 

según normativa ADIF.  

Tendido de 16 fibras ópticas en canaleta o bandeja 

Tendido de 16 fibras ópticas en canaleta o bandeja, por medios manuales.  

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Tendido de 16 fibras ópticas en subconducto  

Se consideran incluidas en esta unidad todas las operaciones necesarias para el tendido, incluso el 

mandrilado del subconducto si fuera necesario, realización de catas, además del suministro y 

reposición o construcción  de empalmes en el subconducto por haber sido necesario la apertura del 
mismo para el tendido de la fibra. Se incluye la parte proporcional de elementos para señalizar los 

cables en arquetas y cámaras. En caso de no poder aplicar el tendido por procedimientos 

neumáticos, se incluye el suministro y colocación de hilo guía. 

Tendido de 16 fibras ópticas autosoportado 

Incluye esta unidad  la colocación en poste, de los herrajes de anclaje, suspensión y almacenamiento 
de cable, así como la colocación de preformados, protecciones de cable y todos los elementos 

necesarios para el tendido y sujeción del cable a los postes  así como la regulación de la tensión 

prefijada y la realización de cocas de almacenamiento de cable en los empalmes. Esta unidad de 

obra se ejecutará teniendo en cuenta las disposiciones de seguridad y salud laboral vigentes. Esta 

unidad también se aplicará en los tendidos en muro cuando sea complementaria del tendido en 

postes. En este caso se incluyen grapas y material auxiliar. 

Tendido de 16 fibras ópticas en canaleta o bandeja 

Se consideran incluidas en esta unidad todas las operaciones necesarias para realizar el tendido, así 

como el destapado y tapado de la canaleta. Se incluye la parte proporcional de elementos para 

señalizar los cables en su recorrido. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

Tendido de 16 fibras ópticas en subconducto  

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y tendido de cable de 16 fibras ópticas 
en subconducto, tendido según se indica en las condiciones de ejecución y de acuerdo al precio 

indicado en el cuadro de precios nº 1. 

Tendido de 16 fibras ópticas autosoportado 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y tendido de cable de 16 fibras ópticas 
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autosoportado, tendido según se indica en las condiciones de ejecución y de acuerdo al precio 

indicado en el cuadro de precios nº 1. 

Tendido de 16 fibras ópticas en canaleta o bandeja 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de suministro y tendido de cable de 16 fibras ópticas 

en canaleta o bandeja, tendido según se indica en las condiciones de ejecución y de acuerdo al 

precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

 

TCJ060 ADECUACIÓN DE CABLES DE FIBRA ÓPTICA 

 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Consiste en la realización de todas las operaciones necesarias de acondicionamiento y adecuación 

del estado de los cables de fibra óptica. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa ejecución. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutara de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación.  

 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por metro lineal (m) de cable de fibra óptica adecuado, de acuerdo al precio 

indicado en el cuadro de precios nº 1. 
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